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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de julio). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	
01 de agosto de 2025
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
11:32 a.m. 



viernes, 01 de agosto de 2025 / 08:00 - 11:32 am

	Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional 
	X
	

	Guillermo Mejías Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthire
	I CJ Zona Atlántica (Limón)
	Adm. Regional
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	III CJ Alajuela (San Ramón)
	Adm. Regional
	
	X

	Luis Solis Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez

	Pérez Zeledón 
	Adm. Regional
	X
	

	Alexander Matarrita Casanova
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pococí
	Adm. Regional
	X
	

	Jessica Rodríguez Soto
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	
	X

	Argerie Leal Garcia 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz

	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	José Luis Soto Richmond
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	Erick Sánchez Duarte
	Osa
	Adm. Regional
	
	X

	Leonardo Mora Camacho
	Osa
	Coordinador
	X
	

	Jorge Fallas Segura 
	San Ramón
	Coordinador
	X
	

	Diana Alvarado Rodríguez
	Corredores
	Coordinadora
	X
	

	Luis Vasquez Vallejos
	Liberia
	Coordinador
	X
	

	Rodolfo Castañeda Vargas
	Dirección de Gestión Humana
	Jefatura /Reclutamiento
	X
	

	Emilia Granados Murillo
	Direccion de Gestión Humana
	Coordinadora / Reclutamiento
	X
	

	Grettel Corrales Calderón
	Dirección de Gestión Humana
	Técnica / Reclutamiento
	X
	

	Allan Moya Castro
	Departamento de Seguridad
	Jefatura
	X
	

	John Paladino Jiménez
	Departamento de Seguridad
	Técnico Especializado
	X
	

	Armando Brenes Morales
	Departamento de Seguridad
	Jefatura
	X
	

	María Fuentes Quiros
	Departamento de Seguridad
	Auxiliar
	X
	






	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
Resumen de temas tratados:

1. Mejoras de la PIN (Reclutamiento Auxiliares de Seguridad). Expositores de la Unidad de Selección de la Dirección de Gestión Humana.

2. Contrato en ejecución de control de acceso. Expositores Departamento de Seguridad.

3. Temas varios
· Pago de reajustes (Alavisa, Limpieza y Seguridad).
· Facturas pendientes de la empresa Schindler.
· Trámites ante la Dirección Ejecutiva.
· Permisos de Ministerio de Salud.
· Ampliación de competencia de Tribunales Colegiados Civiles.
· Pago de viáticos dentro del mismo cantón.
· Realización de Videoconferencias.
· Actividad del 8 de agosto (30 aniversario).


	
Desarrollo de temas:

1. Mejoras de la PIN (Reclutamiento Auxiliares de Seguridad). Expositores de la Unidad de Selección de la Dirección de Gestión Humana

Doña Grettel Corrales Calderón se presenta e inicia indicando el objetivo de la reunión y muestra una presentación sobre de la nueva mejora en la plataforma de Proposición Electrónica de Nombramientos. Esta mejora permite a los usuarios consultar en tiempo real el banco de registros de personas que ya fueron evaluadas para los cargos de auxiliar de seguridad. 
El acceso a esta funcionalidad está habilitado en la plataforma PIN, y solo pueden utilizarla quienes tengan un perfil registrador y aprobador. Los apartados disponibles actualmente son: creación de consulta de nombramiento y reporte consulta de nombramientos. En el apartado de creación, los usuarios pueden generar consultas de todas las personas integran en los registros, los cuales están organizados por clase de puesto y zona geográfica. 
Los usuarios internos y externos (interesados) pueden visualizar la información en GH en línea y responder si aceptan o no la propuesta. Los usuarios externos aún no tienen acceso, pero se espera que esté habilitado en agosto, con una fecha tentativa de publicación el 21, sujeta a confirmación por parte de TI.
Como parte de la mejora en el apartado de oficios (donde se ingresan las proposiciones), se incluye una validación que verifica si la persona está en la lista de evaluados. Si no lo está, el sistema no permite el ingreso del nombramiento.
Durante la reunión, se realizan demostraciones en un servidor de pruebas, con un perfil de administrador. Continúa la presentación ingresando a la pantalla de creación de consultas de nombramiento, en esta se muestran todas las oficinas a las que tiene acceso según su perfil. Al seleccionar la oficina, el sistema carga automáticamente el código correspondiente. Luego, se incluye el nombre de la jefatura con el número de cédula, el sistema valida y muestra los datos. Los campos en color celeste son obligatorios. Se selecciona una plaza, por ejemplo, la de auxiliar de seguridad, y el sistema carga los datos asociados. La consulta se vincula por zona geográfica, clase ancha y clase angosta, lo que determina la lista de participantes evaluados.
Se define el período de habilitación de la consulta, que es el tiempo en que los usuarios pueden ingresar a GH en línea para aceptar la propuesta. Este período debe ser inferior al período de nombramiento. También se puede incluir información adicional en el campo de observaciones (hasta 500 caracteres), como horarios, funciones o responsabilidades.
Al hacer clic en el botón "Generar datos", el sistema despliega el detalle de personas inscritas. En el ejemplo, se muestran 166 personas asociadas a la zona de Cartago. Una vez verificados los datos, se utiliza el botón "Enviar" para que el sistema procese la consulta. El envío se realiza en dos ventanas de tiempo: de 12:00 p.m. a 12:45 p.m., y de 6:00 p.m. a 6:00 a.m.
Después utilizar la opción enviar se genera un número de solicitud, que es necesario para dar seguimiento mediante el reporte. El número incluye el consecutivo, el código de oficina y el año. 
En el reporte, se puede consultar por número de puesto o número de solicitud. Al generar el informe, se muestran los mismos datos de la consulta:  clase de puesto, el número de puesto, la zona, oficina presupuestaria, responsable que hizo la consulta, el periodo de habilitación y el periodo de nombramiento., incluyendo los usuarios del registro y su estado (por ejemplo, “sin respuesta” si no han aceptado la propuesta).
El reporte también incluye información detallada como nombre, cédula, correo, dirección, puesto actual y período de nombramiento y se puede exportar a Excel.
Además, se explica que el usuario (posibles aspirantes al puesto) recibe un correo con los detalles del nombramiento propuesto. El correo indica que debe ingresar a GH en línea para manifestar su interés y aclara que esta consulta no representa una asignación formal, sino que permite a la jefatura conocer el interés de los candidatos y seleccionar al más idóneo.
La persona encargada continúa explicando cómo los usuarios pueden manifestar su interés en los nombramientos a través de GH en línea. En la versión de prueba, tanto usuarios internos como externos tienen habilitada la opción. Al ingresar a la sección Trámites > Consulta de nombramientos interinos, se despliega una pantalla con tres apartados:
· Ofertas activas: muestra las consultas dentro del período de habilitación.
· Histórico: incluye las consultas que ya cerraron sin que el usuario haya manifestado interés.
· Postulaciones: contiene las ofertas a las que el usuario aplicó.
Si el usuario desea aplicar a una oferta, selecciona la opción correspondiente y se le presentan las condiciones del nombramiento, incluyendo una declaración bajo juramento sobre no tener vínculos de parentesco con personal de la oficina. También se le recuerda que esta manifestación de interés no representa una asignación formal, sino que permite a la jefatura evaluar candidatos.
En caso de que el usuario decida retirar su postulación, puede hacerlo desde el apartado Postulaciones, y la oferta volverá a aparecer en Ofertas activas.
Luego, se explica la funcionalidad del apartado de Oficios, donde se valida si la persona está incluida en el registro de evaluados. Si no lo está, el sistema impide el ingreso del nombramiento y borra la información del número de puesto. Esta validación garantiza que solo se puedan nombrar personas que hayan sido evaluadas y estén registradas según zona geográfica y clase de puesto.
Finalmente, se recalca que no se debe realizar el envío de consultas aún, ya que el sistema no está habilitado para todos los usuarios. La idea es que, una vez habilitado, se notifique a las personas por medio del sistema y no por teléfono, permitiendo que ingresen a GH en línea para indicar si desean optar por el nombramiento. 
Finalmente, se abre el espacio para consultas de los presentes.
Don Jairo Alvarez indica que al ingresar aparece el mensaje: “Usted no es registrador, no puede incluir ni modificar consultas de nombramiento.” Grettel Corrales aclara que ese mensaje desaparecerá una vez que la mejora se publique oficialmente, prevista para el 21. Mientras tanto, aunque el mensaje aparece, el sistema permitirá ingresar el código de oficina y comenzar a llenar los espacios.

También se plantea la inquietud si las personas que recibirán las notificaciones han sido capacitadas. Grettel responde que aún está pendiente enviarles una comunicación formal, junto con un manual y los contactos para consultas. Sin embargo, aclara que el sistema muestra el correo de reclutamiento como contacto, por lo que las personas suelen comunicarse directamente en caso de dudas.

Seguidamente, sobre los perfiles de acceso: Se comenta que, existen dos tipos de perfiles: el registrador, quien usualmente ingresa los nombramientos, y el aprobador, quien los valida.

Sobre la obligatoriedad del uso del sistema: Esteban Jiménez menciona que, en algunas zonas, como Pérez Zeledón, existen personas que constantemente cubren sustituciones y se pregunta si también deben utilizar el sistema. Grettel aclara que no es obligatorio usar el sistema en esos casos. El sistema está pensado para situaciones en las que no se tiene una persona definida para cubrir el nombramiento. En esos casos, la herramienta permite consultar a todas las personas del registro de forma simultánea y generar evidencias del proceso, lo cual es útil para respaldar gestiones ante el Consejo o justificar la falta de respuesta o disponibilidad.

Durante la reunión, don Wilbert Kidd consulta si los manuales que se están preparando incluyen tanto a los usuarios que recibirán las consultas como a los registradores. Grettel Corrales confirma que sí: se está elaborando un manual para los usuarios internos y externos que recibirán las notificaciones, y también si se contempla capacitar a los registradores. 

Alexander Matarrita respalda la idea de capacitar a los registradores, ya que ellos conocen el sistema más a fondo y podrían tener más consultas técnicas. 

Luego, don Jeremi Soto plantea una inquietud sobre las comunicaciones “si se elige a una persona entre varias que manifestaron interés, ¿cómo se enteran los demás de que no fueron seleccionados?”. Doña Grettel Corrales reconoce que este aspecto no ha sido valorado y propone plantearlo como una mejora futura ante el equipo de TI.
Don Rodolfo Castañeda propone que se envíe un correo electrónico a las personas que participaron en el proceso de nombramiento para informarles que ya se ha seleccionado a alguien, con el fin de evitar que estén en expectativa o que rechacen otras oportunidades. Señala que la herramienta fue diseñada para evitar llamadas individuales y que se podría consultar con TI para ver si es posible implementar esta funcionalidad.
Wilbert Kidd Alvarado sugiere que el sistema podría mostrar un estado "cerrado" para que los participantes entiendan que ya se nombró a alguien. Expresa que le preocuparía que algunos candidatos no acepten otras ofertas por esperar una que ya fue adjudicada. También plantea que esta funcionalidad podría extenderse a la gestión de horas extra, permitiendo convocatorias y selección dentro del sistema.
Grettel Corrales Calderón escucha las propuestas y menciona que se valorarán cómo podrían implementarse.

Allan Eduardo Moya Castro respalda la utilidad de la herramienta, especialmente para cubrir ausencias por vacaciones en el Departamento de Seguridad. Explica que actualmente se recurre a tiempo extraordinario por falta de un mecanismo más eficiente. Señala que la herramienta permitiría nombrar personas por períodos cortos, evitando roces entre funcionarios y mejorando la equidad en la asignación de horas extra.

También resalta que en seguridad institucional no se paga disponibilidad como en otros cuerpos policiales, lo que limita la exigencia de permanencia en el puesto. Por ello, contar con una herramienta que permita gestionar suplencias de forma más estructurada sería una solución adecuada para cubrir necesidades operativas sin generar conflictos internos.

Grettel Corrales Calderón aclara que la herramienta fue diseñada específicamente para gestionar registros de nombramientos, no para cubrir horas extra. Sin embargo, reconoce que puede servir como antecedente para implementar nuevas formas de gestión. 

Allan Eduardo Moya Castro explica que en el Departamento de Seguridad muchas veces se cubren ausencias doblando turnos, lo cual no es lo más adecuado. Considera que la herramienta permitiría nombrar personas por períodos cortos (2 a 15 días) para cubrir diferentes puestos durante vacaciones, lo que facilitaría la organización interna y evitaría conflictos por asignación de horas extra.

Grettel confirma que el registro puede utilizarse para ese tipo de sustituciones y que se pueden hacer varias consultas o una sola, dependiendo de la necesidad. Recomienda que se seleccione a las personas que ya han manifestado interés y disponibilidad, incluso si están dispuestas a realizar horas extra.

Wilbert Kidd Alvarado agradece nuevamente el espacio y señala que están atentos a la convocatoria para capacitar a las personas registradoras, quienes pueden ser de oficinas regionales u otras dependencias. Destaca que la herramienta permitirá gestionar tanto casos urgentes como programados, como vacaciones, sin necesidad de llamadas individuales, lo que representa una mejora operativa significativa, facilitando el proceso de selección, permitiendo que las personas consulten directamente el estado de su participación.

Finalmente, Grettel Corrales confirma que se notificará a los registradores y aprobadores cuando la herramienta esté lista para su uso. Aunque la fecha tentativa de implementación es el 21, podrían surgir eventualidades. Aclara que, por el momento, las consultas se están realizando únicamente para los puestos de auxiliar de seguridad y plazas de discapacidad, debido a las necesidades específicas de estos cargos y la importancia de generar evidencia de las consultas realizadas.

Alexander Matarrita Casanova consulta sobre el envío de nombres para efectos de capacitación. Doña Grettel le indica que puede enviarlos directamente a su correo para programarlos, y menciona que también puede verificar en el sistema quién es el último registrador, aunque es útil que le indiquen específicamente a quién incluir.

Don Wilbert añade que, en algunos casos, el registrador puede ser sustituido por otra persona con el mismo perfil cuando sea necesario para que se tomen en cuenta para la capacitación.

Concluye con agradecimientos por parte de Wilbert Kidd Alvarado, Rodolfo Castañeda Vargas, Grettel Corrales Calderón y Emilia Granados Murillo, quienes expresan su disposición para continuar colaborando y aprovechar al máximo la herramienta.

2. Contrato en ejecución de control de acceso. Expositores Departamento de Seguridad.

Wilbert Kidd Alvarado informa que recientemente se ha suscrito un contrato impulsado por el Departamento de Seguridad relacionado con control de acceso. Aunque también se está impulsando otro contrato para CCTV, este se encuentra en revisión por parte de la Contraloría debido a objeciones al pliego de condiciones.

El contrato actual, ya firmado con una empresa, abre la posibilidad de abordar situaciones específicas en los edificios institucionales, como la instalación de puertas con control de acceso. El objetivo es delimitar áreas para garantizar que solo las personas funcionarias tengan acceso a ciertos espacios, evitando el ingreso de personas usuarias a zonas no autorizadas, especialmente en horarios sensibles como fines de semana o turnos nocturnos.

Don Wilbert destaca que, aunque existe un proyecto macro de reforzamiento de seguridad, este contrato permite acciones puntuales en función de los recursos disponibles. Al tratarse de un contrato vigente, se facilita la ejecución sin necesidad de iniciar nuevos procedimientos de contratación. Esto permitiría atender necesidades específicas que surjan.

El señor Allan Moya Castro inicia la exposición sobre el contrato de control de acceso recientemente suscrito. Explica que el contrato incluye diversas funcionalidades y accesorios que pueden aplicarse en oficinas y despachos institucionales. Destaca que anteriormente, para implementar estas soluciones, era necesario realizar gestiones de compra o procedimientos administrativos que muchas veces se evitaban por su complejidad. Ahora, con el contrato por demanda, se pueden atender estas necesidades de forma más ágil.

Ejemplifica que, en algunos edificios por normativa de bomberos, no se pueden instalar bloqueos magnéticos en puertas de salida de emergencia, pero sí se pueden colocar alarmas que avisen cuando se abren. Esta funcionalidad también puede aplicarse en otras puertas internas para crear cercos de seguridad, evitando que personas usuarias merodeen por áreas comunes sin autorización.

Enfatiza nuevamente que el contrato permite solventar situaciones específicas de seguridad sin necesidad de iniciar nuevos procesos de contratación, lo que representa una mejora significativa en la capacidad de respuesta ante necesidades operativas.

Armando Brenes Morales se presenta como responsable del nuevo Subproceso de Seguridad Electrónica dentro del Proceso de Gestión de Seguridad Institucional. Informa que va a exponer el contenido del pliego de condiciones del contrato recientemente suscrito, el cual incluye múltiples líneas de productos y servicios para ofrecer soluciones diversas a las oficinas y despachos institucionales. Aunque el pliego actual es extenso, se planea incluir nuevas soluciones en futuras actualizaciones, según las necesidades que se han identificado.

Seguidamente, John Paladino Jiménez detalla que el contrato consta de 74 líneas, de las cuales las primeras 20 corresponden a consumibles más utilizados en sistemas de control de acceso y asistencia institucional. El resto incluye componentes complementarios y dispositivos específicos para conexión con la plataforma, como controladoras y equipos de la marca RBH. También se contemplan dispositivos para expandir sistemas de alarma sin necesidad de cierres electrónicos, especialmente útiles en contextos donde las normativas de bomberos limitan el uso de bloqueos magnéticos.

Don Armando agrega que, una vez que las oficinas confirmen que cuentan con presupuesto, se coordina una visita técnica con el contratista y personal del subproceso para evaluar las necesidades específicas. A partir de esa visita, se genera una cotización inicial que incluye todos los dispositivos requeridos, incluso aquellos que no son visibles (como baterías o accesorios internos). Posteriormente, el equipo técnico revisa la cotización para asegurar que se incluya únicamente lo necesario, evitando sobrecostos o elementos innecesarios.

John Paladino concluye que el equipo está disponible para brindar asesoría técnica y acompañamiento en el proceso de implementación, asegurando que las soluciones propuestas sean adecuadas y ajustadas a las necesidades reales de cada sitio.

Wilbert Kidd Alvarado comenta; “para poder gestionar recursos o hacer movimientos presupuestarios, primero se necesita conocer el costo estimado de la solución requerida” Pregunta cómo se planea manejar este proceso, especialmente en casos donde aún no se cuenta con presupuesto asignado?

Además, consulta si el equipo técnico recibirá solicitudes y hará priorizaciones. Don John Paladino confirma que sí e indica: “el equipo realiza visitas técnicas, evalúa las necesidades, solicita cotizaciones al contratista y las remite a las administraciones. En algunos casos, otras unidades pueden ceder recursos no utilizados, lo que permite ejecutar proyectos sin esperar al siguiente ciclo presupuestario.” Adicionalmente, si el contrato sigue vigente, se puede solicitar una actualización de la cotización para que esté alineada con los precios actuales.

Allan Eduardo Moya Castro y John Paladino Jiménez explican que precisamente esa es la ventaja del contrato vigente: permite identificar necesidades, realizar visitas técnicas y generar cotizaciones detalladas, incluso si aún no hay presupuesto disponible. Esto permite a las administraciones planificar con anticipación y gestionar recursos de forma más eficiente.

Don Alexander Matarrita sugiere que las visitas técnicas se realicen antes de noviembre, para poder incluir los requerimientos en el presupuesto 2027. John le indica que puede enviar la solicitud formal para coordinar con la jefatura y la empresa contratista.

Don Wilbert añade que, en casos de urgencia o necesidad prioritaria, se puede valorar el requerimiento dentro de los cuadros de necesidades institucionales. Esto permite redireccionar recursos mediante modificaciones presupuestarias, aprovechando la flexibilidad que ofrece el contrato vigente.

Allan Moya Castro aclara que existen dos tipos de solicitudes dentro del proceso de implementación del contrato: aquellas que ya cuentan con presupuesto asignado y aquellas que requieren un estudio técnico previo para estimar el costo. Señala que las prioridades de seguridad institucional -especialmente aquellas que representan vulnerabilidades- tendrán atención preferente tanto en visitas como en la asignación de recursos.

Don Armando explica que, con la creación del nuevo Subproceso de Seguridad Electrónica, se busca ordenar y agilizar la atención de solicitudes. Dado que no se cuenta con recursos suficientes para atender todas las oficinas simultáneamente, propone que se establezca una priorización institucional desde la Dirección, para enfocar los esfuerzos en zonas o circuitos específicos. Esto permitiría canalizar recursos de forma más eficiente y evitar que solicitudes sin presupuesto bloqueen la atención de otras que sí lo tienen.

También advierte sobre los tiempos de entrega del contratista, especialmente en el caso de puertas fabricadas a medida, lo que puede afectar la ejecución si no se planifica con suficiente antelación.

María Fernanda Fuentes complementa que el plazo de entrega es de 40 días hábiles. Explica que el contrato fue creado como un sistema integral de control de acceso y asistencia, con 74 líneas que incluyen puertas, tarjetas, controladoras y otros componentes. Destaca que la Proveeduría Institucional ha colaborado activamente para facilitar la ejecución del presupuesto asignado a esta subpartida, lo que ha permitido avanzar rápidamente en algunos casos, como el de la Administración de Tribunales quienes ya coordinaron y tienen solicitud de pedido en trámite.

También se ofrece como apoyo en temas de contratación administrativa, incluyendo correcciones en cotizaciones y agilización de trámites. Reitera que el contrato permite adquirir soluciones completas, lo que facilita la implementación técnica y administrativa.

John Paladino Jiménez aclara que el plazo de entrega se interrumpe cuando los equipos llegan a la Proveeduría para ser plaqueados, y se reanuda una vez que se completa ese proceso. El contrato estipula que el plaqueo debe realizarse en el almacén de San Joaquín de Flores, salvo que se indique lo contrario y las administraciones asuman el plaqueo.

Doña María Fernanda presenta un Excel automatizado creado por don Armando, diseñado para facilitar el proceso de contratación. Este archivo permite ingresar el artículo requerido, y automáticamente muestra la línea del contrato, marca, modelo, cantidad, monto unitario y total, además de los datos necesarios para subir la requisición. También incluye opciones para calcular el monto final considerando si el artículo está exento de IVA, como en el caso del OIJ.
Don Armando complementa que el Excel permite ajustar el valor del dólar estimado, para evitar desfases presupuestarios por variaciones en el tipo de cambio. Recalca que el sistema calcula automáticamente el monto exento de IVA, lo cual es útil para dependencias del OIJ.
María Fernanda menciona que el contrato está registrado bajo la subpartida 50199, artículo 17499 y consulta por si alguno cuenta con recursos en esta subpartida y alguna necesidad que requiere la visita del Departamento de Seguridad.
Jairo Álvarez López solicita acceso al Excel para poder hacer cálculos preliminares, incluso si no se cuenta con presupuesto. También plantea una consulta sobre los botones de pánico, específicamente si ya se realizó un levantamiento previo y si hay recursos asignados por parte de la Dirección Ejecutiva para su implementación. Solicita aclaración sobre si debe gestionar recursos propios o si ya existe una lista priorizada.

Wilbert Kidd Alvarado informa que el Departamento de Seguridad está impulsando dos procesos de compra relacionados con botones de pánico:

· Compra con instalación, con un presupuesto aproximado de ¢45 millones, basada en una lista de sitios específicos.

· Compra por requerimiento, en la que se están levantando necesidades para adquirir los botones de pánico según los estudios realizados.

Armando Brenes Morales confirma que se puede compartir el Excel automatizado para facilitar estimaciones de costos. Explica que una puerta no solo incluye controladora y botón, sino también gabinete, baterías y otros componentes. Propone incluir ejemplos en el Excel para que los usuarios puedan visualizar distintos tipos de soluciones (como lector por ambos lados) y estimar costos aproximados, considerando variables como distancia de cableado y horas de instalación.

Sobre los botones de pánico, Armando detalla que hay dos tipos contrataciones:

· Con instalación para 9 sitios específicos 

· Mediante un estudio de Alarmas y Monitoreo se determinaron 2 kits:

· Kit completo, para sitios sin sistema de alarma, que incluye panel, botonera y otros dispositivos.
· Kit adaptado, para sitios con sistema existente, que requiere solo el botón de pánico.

La compra con instalación está avanzada y ya recibieron observaciones de la Proveeduría. La segunda está en proceso de definición de líneas y documentación para su formalización.
Armando aclara que existen dos tipos de botones de pánico contemplados en el contrato:
· Botón con monitoreo IP, vinculado al sistema de control de acceso.
· Botón conectado a panel de alarma, que genera alertas por medio del sistema de alarmas.
Sobre el sistema de control de acceso don Wilbert propone retomar un diagnóstico nacional de seguridad realizado previamente, que incluye información sobre la presencia de oficiales, alarmas, cierres perimetrales, control de acceso y otros elementos. Sugiere actualizar ese informe para definir prioridades por zonas, evitando desplazamientos fragmentados y permitiendo una atención más ordenada y eficiente.
John Paladino Jiménez confirma que él realizó ese estudio en 2021, visitando todos los despachos judiciales del país y evaluando condiciones de seguridad y riesgos. El informe fue presentado a la Comisión de Seguridad.
Don Wilbert plantea que esta estrategia permitiría abordar zonas completas, inyectar recursos de forma progresiva y aplicar medidas como el cerramiento de anillos de seguridad, conteniendo el acceso no autorizado a pasillos y áreas sensibles. Reconoce que una solución integral puede ser costosa, pero implementar medidas por capas permitiría una cobertura más amplia y gradual. Esto permitiría evitar desplazamientos fragmentados y abordar las necesidades de forma más ordenada y eficiente.
Dayana Novoa Muñoz informa que, debido a una situación urgente en la bodega de evidencias del Tribunal Penal, se ha coordinado una visita técnica con la empresa para el lunes. Solicita el acompañamiento de John Paladino y el apoyo de Wilbert Kidd Alvarado para agilizar el proceso administrativo ante la Proveeduría, especialmente en la validación de pedidos.
Wilbert Kidd Alvarado comenta que, aunque el contrato permite evitar procedimientos de contratación, ahora se enfrentan a un nuevo “cuello de botella”: la acumulación de pedidos que se deben generar. Menciona que se está valorando la posibilidad de que algunas oficinas realicen pedidos directamente, sin pasar por Proveeduría, aunque aún no se ha tomado una decisión formal.
Alexander Matarrita Casanova insiste en la importancia de realizar visitas técnicas antes de presupuestar, ya que solo el personal experto puede determinar con precisión qué tipo de solución se necesita. Reconoce el valor del contrato como herramienta ágil, pero subraya que la visita técnica es esencial para ajustar las expectativas a las necesidades reales.
Don Armando propone recopilar las necesidades actuales de las oficinas mediante correo electrónico, detallando el tipo de problema o requerimiento. Esto permitirá al equipo técnico organizar las visitas, retomar el informe de 2021 para actualizarlo y planificar la atención por zonas.
Se mencionan ejemplos concretos de necesidades:
· Oficinas donde el personal utiliza puertas no autorizadas sin control de acceso.
· Espacios donde se atiende a usuarios potencialmente peligrosos sin medidas de seguridad adecuadas.
· Requerimientos derivados de esclusamientos, que podrían implicar mejoras en control de acceso y asistencia.
Informa que se está trabajando en un nuevo proceso de compra bajo demanda para CCTV, el cual será comunicado una vez esté listo. Solicita que, si alguna modificación por los esclusamientos pueda generar nuevas necesidades dejado áreas descubiertas, se envíe una descripción clara de la situación, incluyendo ubicación y tipo de requerimiento, especialmente si se trata de oficinas periféricas que requieren coordinación adicional.
Wilbert Kidd Alvarado expresa interés en tener la solución de San Ramón implementada lo antes posible, con el fin de realizar una reunión regional en ese edificio. El objetivo es que los administradores puedan observar el funcionamiento de las esclusas, la separación de flujos, el control de acceso por carnet y eventualmente por reconocimiento facial, como modelo de referencia para futuras implementaciones.
Armando confirma que San Ramón está dentro de las prioridades evaluadas y que se está priorizando la implementación. Solicita confirmación sobre el estado actual del proceso.
John Paladino indica que la parte de control de acceso ya está, pero hay un pendiente con los dispositivos de reconocimiento facial, que no están incluidos en el contrato. Se ha decidido continuar con dispositivos de huella y valorando como adquirir los dispositivos faciales.
María Fernanda Fuentes Quirós confirma que el resto de los equipos ya fue ingresado en requisición y se encuentra en SP, a la espera de la orden de pedido.
Armando estima que, considerando los plazos, la solución completa podría estar lista para mediados o finales de octubre, incluyendo los dispositivos faciales.
Wilbert Kidd solicita ser informado para coordinar la reunión en San Ramón, destacando que el modelo puede variar según el edificio, pero que es importante mostrar la lógica del sistema. 
Don Armando solicita que las necesidades de seguridad sean enviadas por correo electrónico, con copia a María y John, para centralizar la información y comenzar a definir las visitas técnicas.
Allan Eduardo Moya Castro cierra destacando la importancia del concepto de separación de flujos, especialmente en contextos de alto riesgo, donde el ingreso de usuarios y funcionarios por el mismo acceso puede representar vulnerabilidades. Reitera que este enfoque debe ser considerado por los administradores en la planificación de seguridad.

3. Temas varios. Dirección Ejecutiva

· Pago por reajustes y cobros administrativos


Wilbert Kidd Alvarado solicita apoyo a Maribel Araya para aclarar el tema de pagos pendientes por reajustes con algunas empresas, incluso con algunas que ya no hay contrato vigente. Explica que referente al contrato con la empresa ALAVISA el dinero está en Financiero y las Unidades Regionales deben solicitar su traslado mediante una modificación interna para poder ejecutar los pagos. 

También menciona que referente a la segunda solicitud (Reajustes de contratos de limpieza y seguridad) tiene entendido que todos ejecutaron los pagos y si no es así revisar para que no se queden montos disponibles sin ejecutar.

Maribel Araya Valverde explica que algunas administraciones deben coordinar con Financiero Contable el traslado de recursos. Solicita que se contacten con María Antonieta Soto para completar el proceso. Detalla que los recursos corresponden a solicitudes de limpieza y seguridad hechas a principios de año, y que ya están visados. Pide revisar el archivo de ajustes y necesidades para realizar las actas y cancelar los pagos.

Wilbert agrega que hay una ventana de dos horas en la mañana para ejecutar estos pagos y advierte que, si no se usan los fondos, se perderán y habrá que buscar recursos nuevamente el próximo año.

Steven Picado Gamboa expresa preocupación porque la persona encargada de coordinar estos temas está incapacitada. Solicita la remisión del correo para ver el estado del proceso y agradece el apoyo de Maribel.

· Facturas pendientes de la empresa Schindler

Wilbert Kidd Alvarado aclara el tema de las facturas pendientes con la empresa Schindler, indicando que, debido a la magnitud del contrato, es prioritario mantener los pagos al día para evitar interrupciones en el servicio. Menciona que recibió un correo con facturas incluso del año anterior, lo cual le generó preocupación. Al consultar con Financiero, le informan que la persona que envió el correo tenía información desactualizada. Posteriormente, Financiero envía un correo aclarando que revisará los casos pendientes y que, si hay algo por tramitar, se notificará a las unidades regionales correspondientes.

· Trámites ante la Direccion Ejecutiva

Don Wilbert solicita encarecidamente que, al realizar trámites relacionados con la Dirección Ejecutiva, se envíen las comunicaciones al correo institucional oficial de la Dirección y no directamente a su correo personal. Explica que recientemente, mientras se encontraba en la zona sur del país, tuvo dificultades para revisar el correo debido a la mala señal en ciertas áreas. Como resultado, no pudo ver una solicitud de asueto enviada a su correo personal hasta el viernes, que era feriado, lo que retrasó el trámite hasta el lunes.

Aclara que el correo institucional de Direccion Ejecutiva es revisado permanentemente por una persona encargada, quien gestiona los trámites en el sistema SICE y los remite a la persona correspondiente para su resolución. Esto permite que el proceso avance sin demoras, incluso si él no está presente.

Enfatiza que estos trámites tienen plazos específicos y deben publicarse con antelación en el boletín oficial. Por ello, insiste en que las solicitudes oficiales se envíen al correo de la Dirección Ejecutiva, aunque pueden copiarlo si lo desean. Concluye que su intención no es evitar recibir correos, sino asegurar que los trámites urgentes no se retrasen por problemas de comunicación.

· Permisos del Ministerio de Salud

Don Wilbert informa sobre una nueva disposición del Ministerio de Salud relacionada con los Permisos Sanitarios de Funcionamiento, según el Decreto Ejecutivo N.º 43432-S. A partir de esta resolución, todos los establecimientos deben exhibir el permiso original en un lugar visible. Si se utiliza una copia, esta debe estar certificada por un notario público.

Además, los establecimientos deben mostrar visiblemente el documento que indica el aforo autorizado, el cual se determina mediante la declaración jurada exigida en los apartados 2 y 3 del mismo decreto. Esta medida busca facilitar el trabajo de los inspectores durante las visitas, permitiéndoles verificar rápidamente el cumplimiento de los requisitos. En caso de incumplimiento, se aplicarán las sanciones correspondientes. Esta resolución tiene vigencia desde su publicación y es de cumplimiento obligatorio tanto para los establecimientos como para los funcionarios encargados de otorgar los permisos.

También recuerda que, desde inicios de 2025, todos los establecimientos deben tener visible el nuevo rótulo de la Ley 9028, que regula los espacios libres de humo de tabaco y vapeo. El Ministerio de Salud ha contratado a la empresa BSS para realizar inspecciones a nivel nacional y verificar el cumplimiento de esta normativa.

Se recomienda a los responsables de los establecimientos verificar si ya cuentan con el rótulo actualizado. En caso contrario, deben solicitarlo (a Artes Gráficas) y asegurarse de colocarlo para evitar sanciones.

William Cerdas informa que el Ministerio de Salud ha incorporado un nuevo requisito para establecimientos con aforo superior a 100 personas: deben contar con un código eléctrico actualizado. Este requisito aplica especialmente para la renovación del Permiso Sanitario de Funcionamiento (PSF).

Informa que, durante una conversación con Servicios Generales, confirma que este requisito implica realizar valoraciones técnicas o estudios eléctricos, los cuales deben ser realizados por empresas certificadas, conocidas como Unidades de Verificación Eléctrica (UVEs). Wilbert Kidd aclara que hay pocas empresas autorizadas para este tipo de auditorías, y William menciona que el costo del estudio ronda el millón de colones. En su caso, el Ministerio les otorga un permiso temporal de seis meses para completar el trámite, lo que les permite ajustar presupuestos y contratar el servicio.

Don José Luis Soto confirma que esta modificación en la reglamentación entra en vigor desde 2023, y que las recomendaciones emitidas por las UVEs pueden convertirse en órdenes sanitarias, dependiendo del criterio de cada dirección regional del Ministerio.

Estas recomendaciones pueden variar desde ajustes menores, como cambiar un interruptor, hasta intervenciones mayores como un levantamiento eléctrico completo, lo que puede implicar costos significativos. José Luis ofrece compartir el pliego de condiciones para facilitar la contratación de estas empresas.

Wilbert concluye que es importante que las regionales cuyos permisos estén próximos a vencerse comiencen a gestionar este requisito con anticipación, ya que el Ministerio lo está solicitando de forma obligatoria.

· Cambios en la competencia de los Tribunales Civiles

Don Wilbert informa que mediante Boletín Judicial se publicó una circular urgente sobre la ampliación de la competencia material de los tribunales colegiados de primera instancia civil, efectiva desde el 1 de agosto de 2025. A partir de esa fecha, estos tribunales conocerán procesos ordinarios de menor cuantía, sucesorios, sumarios por controversia de condominios y protección al consumidor.

Este cambio implica una redistribución territorial de competencias, afectando tribunales en San José, Desamparados, San Sebastián, Alajuela, San Carlos, San Ramón y Grecia, entre otros. Wilbert destaca que las RDD deben estar informadas para redirigir correctamente los documentos judiciales. Aunque se realizó una capacitación, muchos funcionarios no fueron convocados o se enteraron tarde, lo que genera incertidumbre operativa.

Don Esteban Jiménez complementa que, ante la falta de claridad, instruyó a su equipo para imprimir y colocar afiches informativos. Propone que desde la Dirección Ejecutiva se canalice la información hacia la Contraloría y contralores, ya que muchos usuarios desconocen el cambio y podrían ser redirigidos incorrectamente. También advierte que este tipo de implementación apresurada puede generar conflictos con el público en general y las Contralorías pro-usuario.

Don Steven Picado, expone que el cambio afecta directamente la operación de sedes como Heredia, donde el tribunal civil se ubica en un espacio reducido. Debido al aumento de expedientes, deben buscar bodegas externas, ya que el despacho no fue diseñado para esta carga. Critica la forma en que se toman decisiones institucionales “de hoy para mañana”, sin planificación ni comunicación adecuada.

Steven señala que el cambio también afecta la atención a usuarios vulnerables, quienes deben trasladarse desde zonas lejanas, generando confusión. Además, menciona que el traslado de expedientes abandonados del juzgado civil al tribunal civil se hizo sin claridad sobre la carga pendiente, lo que agrava el orden operativo.

Don Wilbert coincide plenamente, y comparte que él mismo se enteró del cambio apenas el día anterior, cuando la secretaria corría para publicar la circular. Recalca que decisiones como esta deberían incluir espacios razonables para comunicación y capacitación, y que la fecha de entrada en vigor debería permitir una transición ordenada.

· Pago de viáticos dentro del mismo cantón (Después de los 10km)

Don Wilbert expone una situación relacionada con el pago de viáticos cuando las diligencias superan los 10 km dentro del mismo cantón. Señala que, aunque existe una regulación interna que establece el reconocimiento de viáticos a partir de esa distancia, el Reglamento de la Contraloría limita el pago si el traslado ocurre dentro del mismo cantón. Menciona que casos como Sarapiquí y Turrialba han planteado excepciones contempladas en el artículo 17 del reglamento, como la distancia, la importancia de la diligencia y la disponibilidad de servicios. Aunque existe una circular al respecto, el Departamento de Financiero indica que no se permite. Destaca que se está solicitando a Financiero Contable una revisión integral del criterio actual, normativa y posible modificación del reglamento para incorporar estas excepciones, incluso valorar sí hay que hacer alguna consulta legal. Reconoce que el tema genera malestar entre el personal que realiza traslados largos sin recibir compensación adecuada.
Don Steven expresa su preocupación por la forma en que se toman decisiones administrativas sin previo aviso ni coordinación. Cuestiona la falta de comunicación entre oficinas que, aunque son “hermanas” parte de la misma organización, operan como si fueran independientes. Señala que cambios como el rechazo de trámites de viáticos o pagos, sin una explicación clara ni diálogo previo, generan confusión y pérdida de tiempo. Relata un caso específico en el que se le devolvió un trámite por no responder en 24 horas, lo que implicó un alto costo operativo.
Reprocha la falta de sensibilidad hacia las realidades de las administraciones regionales, donde las cargas laborales son altas y los tiempos de respuesta limitados. Destaca que muchas decisiones podrían resolverse con una simple llamada por Teams, pero la rigidez de algunos departamentos impide soluciones ágiles. Hace un llamado a recuperar el diálogo interdepartamental, evitar decisiones unilaterales y fomentar una gestión más colaborativa. Reconoce iniciativas positivas como las del Departamento de Seguridad y Gestión Humana, que facilitan el trabajo mediante herramientas prácticas, y propone abrir espacios de conversación para mejorar la coordinación institucional.

Esteban Jiménez plantea dos puntos clave relacionados con la inseguridad jurídica que genera la falta de criterios uniformes sobre el pago de viáticos. Señala que, en distintos chats, algunos administradores suspenden el pago mientras otros lo mantienen, lo que crea confusión operativa. Explica que, si decide suspender los viáticos como medida cautelar, podría afectar gravemente el desempeño de la Oficina de Comunicaciones Judiciales (OCJ), especialmente en zonas alejadas donde los traslados son largos y complejos.

Propone que, ante esta incertidumbre, la Dirección Ejecutiva defina si existe alguna excepcionalidad aplicable mientras se resuelve el tema. Advierte que cualquier decisión precipitada podría generar un colapso operativo y afectar las métricas. Su intervención busca una solución temporal que permita continuar con las labores sin comprometer la legalidad ni la eficiencia.

Interviene don Wilbert para consultar: ¿Cuantos pagos de viáticos han sido devueltos o cuestionado a partir de las revisiones que hace financiero? Don Esteban señala que, hasta el momento, no hay evidencia de devoluciones por pagos indebidos en las revisiones anuales. 

Don Wilbert reafirma que el artículo 17 del reglamento contempla excepciones que pueden aplicarse si están previamente reguladas, y considera que la circular interna sobre los 10 km constituye esa regulación. Sugiere que, para mayor respaldo, se incluya una leyenda en los formularios de viáticos que cite el artículo 17 y la circular correspondiente.

Confirma don William que no ha tenido problemas con devoluciones de viáticos. Explica que, en su caso, aplica el criterio de distancia, especialmente en zonas como el Valle de la Estrella, donde los traslados cruzan cantones y justifican el pago. Considera que las condiciones geográficas y operativas permiten aplicar las excepciones previstas en el reglamento, y respalda la interpretación que valida los pagos realizados bajo ese criterio.

Don Cristian Sánchez explica que el conflicto sobre los viáticos surgió cuando un funcionario realiza una gira que supera los 10 km dentro del mismo cantón, pero su solicitud de pago es rechazada por la administración del OIJ San José, basándose en un criterio emitido por Financiero Contable. Ante esta situación, investiga el fundamento del rechazo y concluye que la excepción está regulada por la circular del Consejo 36-2019. Aunque su administración no ha recibido observaciones ni devoluciones por pagos indebidos, expresa la necesidad de claridad para evitar errores futuros.

Don Wilbert reafirma que las decisiones sobre viáticos deben alinearse con los objetivos institucionales, para garantizar la administración de justicia. Señala que exigir a un funcionario que recorra grandes distancias sin compensación es ineficiente y contraproducente. Argumenta, comparte y lee el artículo 17 del reglamento que permite excepciones, que, si están previamente reguladas, y considera que la circular que establece el pago a partir de los 10 km cumple con ese requisito. Nuevamente recomienda incluir una justificación escrita en cada solicitud de viático, citando el artículo y la circular, para respaldar la decisión ante cualquier revisión.

Don Jairo señala que no logra encontrar el reglamento completo, pero recuerda que existe un artículo sobre jornadas discontinuas que también permite el reconocimiento de viáticos en ciertos casos a partir del horario. Además, critica la interpretación restrictiva de Financiero, que considera excesivamente rígida y desconectada de la realidad operativa de las administraciones regionales, en ocasiones sin criterio técnico y jurídico. Plantea que cualquier hallazgo que pueda afectar el funcionamiento nacional debería ser discutido previamente con la Dirección, para evitar que decisiones individuales generen impactos desproporcionados. Propone integrar todos los elementos normativos -reglamento, circulares y contexto operativo- en un análisis más amplio y coordinado.

Alexander Matarrita ratifica que el Departamento Financiero no tiene competencia legal para interpretar reglamentos, y que esa función corresponde exclusivamente a la Dirección Jurídica. Explica que en zonas como San Carlos, donde las distancias son extensas, el pago de viáticos está plenamente justificado. Reitera que seguirá reconociendo los pagos hasta que un órgano competente indique lo contrario para evitar la afectación del servicio.

Finalmente, don Wilbert refuerza que hay condiciones para aplicar el artículo 17, por el tipo de funciones que desempeñan los compañeros, sin contar los riesgos que además asumen producto de sus labores.

· Realización de video conferencias 

Steven Picado Gamboa plantea una consulta sobre la negativa de algunos despachos judiciales para realizar videoconferencias, por ejemplo: con el Juzgado Penal Juvenil se suele coordinar con el Penal Juvenil de Heredia. Recuerda que anteriormente se había establecido una directriz o circular que regulaba este procedimiento, pero no logra ubicarla. Considera la posibilidad de asignar esta tarea a un supernumerario debido a la falta de recursos administrativos.

Wilbert Kidd Alvarado confirma que existe un procedimiento establecido, posiblemente impulsado en su momento por la Inspección Judicial, en el que los despachos coordinan entre sí. Señala que el despacho coordina con el homologo, donde la administración aporta el espacio y el equipo sin necesidad de permanecer durante toda la audiencia.

Esteban Jiménez Godínez recuerda que en una reunión anterior se mencionó un oficio de la Dirección de Tecnología y que Gerardo se comprometió a revisar si existía alguna circular oficial que respaldara el procedimiento.

Gerardo Rodríguez Navarro explica que los protocolos fueron establecidos durante la pandemia como una medida emergente para facilitar la comunicación virtual. Señala que, aunque ya no se vive ese contexto, persisten vacíos sobre quién debe encargarse de estas gestiones, especialmente en casos donde no hay homólogos en otras regiones. Propone actualizar los manuales y establecer una línea clara de responsabilidades, donde la administración se encargue de habilitar el espacio, facilitar el equipo, asegurar la conectividad y garantizar la seguridad del área.

Aclara que algunos protocolos por materia sí definen responsabilidades, como el de lo contencioso, mientras que otros, son más abiertos. Reconoce que hay alrededor de diez protocolos vigentes, pero que no todos cubren con claridad los casos sin homólogos, lo que obliga a interpretaciones. Finalmente, se plantea la posibilidad de emitir una circular aclaratoria. 

Don Wilbert indica que los protocolos aprobados por Corte Plena no pueden ser modificados por la Dirección, pero sí se puede emitir aclaraciones sobre su implementación práctica y plantea centrar la revisión en los protocolos que interesan, especialmente aquellos donde no está claro quién debe asumir la responsabilidad en la realización de videoconferencias judiciales. Reconoce que, en los casos donde el protocolo sí define claramente las funciones, no hay discusión, sin embargo, cuando el protocolo no especifica con claridad, se considera necesario revisarlo o aclararlo. Finalmente, solicita retomarlo para aclarar el tema desde la Dirección.

· Ordenes de citación fuera de horario ordinario
Esteban Jiménez Godínez expone una situación que ha observado desde su presencia en Osa, relacionada con órdenes de citación provenientes de la Sala Constitucional, algunas incluso de carácter internacional. Estas órdenes solicitan notificaciones en días no hábiles, como sábados o domingos, lo cual, le parece inusual. Menciona que ha recibido instrucciones que implican realizar múltiples visitas o incluso establecer presencia fija en una vivienda, lo que genera dudas operativas y legales. 
Wilbert Kidd Alvarado responde que ha visto solicitudes similares, especialmente en Limón, y que esas diligencias suelen ser autorizadas por el administrador regional correspondiente. Esteban confirma que conoce esa normativa, pero le llama la atención que se ordene una notificación específicamente en domingo, lo cual no había visto antes en su zona.
Don Steven Picado aporta que este tipo de situaciones no son nuevas y que, en su experiencia, no hay mucha diferencia entre notificar en la noche de un día hábil o en un fin de semana. Explica que a veces las partes indican que la persona solo está disponible en su domicilio durante fines de semana, lo que justifica la diligencia. Recalca que lo importante es reportar adecuadamente la salida del vehículo en los informes ordinarios.
Don Wilbert aclara que, según la normativa vigente, todos los días y horas son hábiles para notificar, por lo que la validez de la diligencia no se ve afectada. En lo administrativo lo importante es autorizar la salida del vehículo, gestionar el pago de horas extra y justificar el uso de recursos en horarios no habituales.
Finalmente, Esteban confirma que entiende la legalidad del procedimiento, pero su preocupación radica en las solicitudes poco comunes y que Financiero no tramita los pagos si son la autorización de la Direccion Ejecutiva.

· Actividad del 8 de agosto
Doña Dayana Novoa informa sobre la actividad organizada con motivo del 30 aniversario de las administraciones regionales, la cual ha sido planificada junto a Ronald, Steven y en su momento Miguel. Destaca el entusiasmo por contar con la presencia de integrantes del Consejo Superior, quienes han confirmado su asistencia. La actividad busca generar insumos que permitan proyectar el futuro de las administraciones regionales, retomando su historia y experiencias acumuladas.
Detalla el programa del evento, que inicia con un desayuno más informal para conversar y conocerse a partir a las 8:00 a.m., seguido por palabras de apertura de Ana Eugenia y posiblemente del presidente de la Corte. Luego, Janet de Gestión Humana liderará una dinámica llamada Reality Check, orientada a fomentar la integración, presentarse y el diálogo sobre expectativas. Posteriormente, Ronald presentará la historia de las administraciones regionales y Steven expondrá sobre su evolución reciente.
La jornada incluye una dinámica llamada La pregunta del milagro, que invita a imaginar un escenario ideal con todos los recursos disponibles, para definir tres temas prioritarios a trabajar. Después del almuerzo, se dedicarán a desarrollar esos temas, alineados con la visión del Consejo Superior y la Dirección Ejecutiva.
Doña Dayana enfatiza la importancia de la participación, la expresión de opiniones y la generación de un plan de trabajo con seguimiento. Indica que vestimenta será informal y quienes deseen proponer temas adicionales pueden acercarse a Steven.
Wilbert Kidd Alvarado expresa que es un buen escenario para que las otras instancias del Poder Judicial reconozcan a las administraciones regionales como lo que son: equipos de trabajo comprometidos, con una visión clara y objetivos definidos. Recalca que no son unidades aisladas, sino parte de una institución que requiere colaboración para funcionar mejor, reconociendo que son ámbitos poco explorados, lo cual reviste de la importancia de continuar fortaleciendo el trabajo regional.
Manifiesta su preocupación por el impacto del exceso de trabajo en la salud del personal y considera fundamental visibilizar estas situaciones. Confía en que la actividad del próximo viernes será una oportunidad para sembrar conciencia, de modo que los informes institucionales sean vistos no solo como documentos, sino como reflejo de personas, realidades y esfuerzos.
Nuevamente agradece la participación de todas las personas involucradas, incluyendo a quienes no pudieron asistir, pero están representadas por sus coordinadores. Concluye deseando que el evento sea provechoso y que todos contribuyan con lo mejor de sí mismos, como siempre lo han hecho.
Acuerdos

1. Mejoras en la PIN (Reclutamiento Auxiliares de Seguridad).

· Confección de manuales y capacitaciones para los usuarios por parte de la Dirección de Gestión Humana.
· Envío de nombres y participantes para efectos de capacitación a Grettel Corrales Calderón por parte de las Administraciones Regionales.

2. Contrato en ejecución de control de acceso 

· Las Administraciones Regionales deben remitir por correo la lista de necesidades al Departamento de Seguridad.
· Departamento de Seguridad recompilar necesidades, retomar el informe de 2021 para actualizarlo y planificar la atención por zonas.

3. Temas varios

· Reajustes de pago

· Las Administraciones Regionales deben dar seguimiento al pago para la ejecución oportuna de los recursos.

· Facturas pendientes de la empresa Schindler

· Financiero Contable revisará y notificará a las unidades regionales correspondientes.

· Trámites con la Direccion Ejecutiva

· Efectuar el envío al correo oficial de la Direccion Ejecutiva

· Comunicado del Ministerio de Salud

· Administraciones Regionales deben exhibir los permisos sanitarios de funcionamiento en lugar visible. Para aquellos cuyos permisos estén próximos a vencerse gestionar con anticipación los estudios o certificación eléctrica, así como, verificar y contar con nuevo rótulo de la Ley 9028 o coordinar lo necesario.

· Cambios en la competencia de los Tribunales Civiles

· Administraciones, comunicar a los despachos competentes e instruir principalmente a las oficinas receptoras de documentos para que redirijan correctamente los documentos judiciales

· Pago de viáticos dentro del mismo cantón (Después de los 10km)

· Incluir dentro de la solicitud de viáticos el artículo 17 del reglamento y la circular, para respaldar la decisión ante cualquier revisión.

· Realización de video conferencias 

· La Dirección Ejecutiva va a retomar el tema para verificar las competencias de cada dependencia.

· Ordenes de citación fuera de horario ordinario

· Administraciones continuar las coordinaciones habituales
 

	
Finaliza la reunión al ser las 11:32 a.m. 


	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Agenda de reunión
	


	Contrato de Sistema de Accesos y Asistencia
	


	Reglamento de viáticos
	


	Circular de Secretaría de la Corte N° 36 - 2019
	






	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams



image2.emf
CONTRATO DE   SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA.pdf


CONTRATO DE  SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA.pdf


“Contrato de Compra de Sistema de Control de Acceso y Asistencia, modalidad entrega según demanda, N°064125” 


1 


 


             Poder Judicial                                  Corte Suprema de Justicia 
 


 


CONTRATO DE COMPRA DE SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y 


ASISTENCIA, BAJO LA MODALIDAD DE ENTREGA SEGÚN DEMANDA 


N° 064125 


 
 


Nosotros, Orlando Aguirre Gómez, mayor, casado, abogado, vecina de Sabanilla 


de Montes de Oca, cédula 6-062-924, en carácter de Presidente de la Corte 


Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, actuando con las 


facultades del inciso 1 del artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, quien en 


adelante y en el carácter dicho se denominará PODER JUDICIAL y Marta Gianina 


Piche León, mayor, casada una vez, empresaria, vecina de San Pablo de 


Heredia, identidad número 4-0193-0111, en condición de presidenta con 


facultades de Apoderada Generalísima sin Límite de Suma de la empresa 


denominada TECHBROKERS SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3-101-


496525, personería inscrita en la Sección Mercantil del Registro Nacional al Tomo 


572, Asiento 27729, quien en adelante y en el carácter dicho se denominará "la 


contratista", hemos convenido en este contrato, el cual se regirá por las siguientes 


cláusulas: 


PRIMERA. Objeto: El objeto de este contrato, consiste en la “Compra de Sistema de 


Control de Acceso y Asistencia, bajo la modalidad de entrega según demanda”, 


según el siguiente detalle: 
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Línea Cantidad 
Descripción del objeto 


contractual 


 
Marca 


 
Modelo 


Precio Unitario 
Incluye IVA 


1 1 Tarjeta controladora POE  
RBH RBH-AX-UNC-500-


435M    $2.129,9257 


2 1 Tarjeta controladora RBH RBH-AX-NURC-2002-B      $ 778,6378 


3 1 Gabinete tipo rack 19" RBH RBH-UNC-500-RACK-01        $ 463,8311 


4 1 
Módulo de entradas y 
salidas 


RBH RBH-AX-IOC16-BLK 
     $ 1.507,8381 


5 1 
Lector biométrico de huella 
(a utilizar con la tarjeta 
Iclass) 


IDEMIA SIGMA LITE+ICLASS 
     $ 1.391,5159 


6 1 Tarjeta Iclass HID 2004PGGMN            $10,1135 


7 1 Baterías planas Steren BR-1201           $41,0868 


8 1 
Puerta automática deslizable 
una hoja 


Stanley Dura-Glide 2000-SS 
  $13.895,4744 


9 1 
Puerta automática tipo 
plegable 


Stanley Bifold 
  $19.751,8689 


10 1 
Fuente 12vcd 4 salidas con 
gabinete 


ALTRONIX AL1012ULXPD4 
        $527,5292 


11 1 
Fuente 12vcd 8 salidas con 
gabinete 


ALTRONIX AL1012ULXPD8 
       $533,3374 


12 1 
Fuente 12vcd 16 salidas con 
gabinete 


ALTRONIX AL1012ULXPD16 
      $575,1135 


13 1 
Fuente 12/24vcd 4 salidas 
con gabinete 


ALTRONIX AL600ULPD4 
      $521,3029 


14 1 
Fuente 12/24vcd 8 salidas 
con gabinete 


ALTRONIX AL600ULPD8 
       $561,2371 


15 1 
Fuente 12/24vcd 16 salidas 
con gabinete 


ALTRONIX AL600ULPD16 
       $575,1135 


16 1 
Fuente 3 amperios y 
gabinete 


ENFORCER ST-2406-3EQ 
         $93,5075 


17 1 
Fuente 1.5 amperios y 
gabinete 


ENFORCER ST-1206-1.5AQ 
             $58,76 


18 1 Batería 12 voltios 7 amperios IONIX ION-PS7-12          $41,3015 


19 1 Lector vehicular HID 5375    $1.043,1934 


20 1 
Lector iClass ancho (Iclass 
SER10) 


HID 900NTNNEK00000 
       $293,6531 


21 1 Lector iClass delgado HID SE R15         $444,7906 


22 1 Lector iClass vehicular HID iClass R90          $971,6305 


23 1 
Recibidor eléctrico para 
metal 


SECOLARM SD-995C 
          $93,2476 


24 1 
Recibidor eléctrico para 
metal 


SECOLARM SD-994C 
          $98,1405 


25 1 
Cerradura Electromagnética 
600 lb 


SECOLARM E-941-SA-600PQ 
         $166,2908 
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26 1 
Cerradura Electromagnética 
1200lb 


SECOLARM E-941-SA-1K2PQ 
        $215,3554 


27 1 
Contacto montaje en 
superficie liviana 


SECOLARM SM200 Q/W 
           $4,3166 


28 1 
Contacto semipesado con 
cable 


HONEYWELL 968XTP 
           $65,088 


29 1 
Contacto superficie trabajo 
pesado 


HONEYWELL 960 
          $58,5114 


30 1 
Contacto superficie tipo 
garaje 


HONEYWELL 957 
          $35,6063 


31 1 
Contacto empotrar en 
puerta metal 


HONEYWELL 947-75WH 
          $12,1249 


32 1 
Contacto empotrar en 
puerta madera 


HONEYWELL 
944T-WH 


               $7,684 


33 1 
Botón salida empotrar en 
placa angosta 


SECOLARM SD-7175SGEX1Q 
          $60,5906 


34 1 
Botón salida empotrar en 
placa ancha 


SECOLARM SD-7275SGEX1Q 
          $62,8845 


35 1 Botón de salida no toque SECOLARM SD-927PKCNSQ           $50,6692 


36 1 
Botón emergencia ruptura 
de cristal 


SDC 491 
            $316,40 


37 1 Botón de pánico SECOLARM SS-078Q            $13,7069 


38 1 Estación de emergencia SDC 492           $210,4512 


39 1 Sirena dos tonos HONEYWELL Wave 2          $19,8654 


40 1 
Soporte para cerradura tipo 
Z 


SECOLARM E-941S-600ZQ 
          $81,7668 


41 1 Módulo Relevador SECOLARM SR-2112-C7AQ           $73,2692 


42 1 Licencia RBH RBH RBH-AX5-ENT-WSTL-5           $2.420,46 


43 1 
Patch Panel para Montaje en 
Rack - Modular - 24 Puertos 


NEXXT NAWPNEL6A24 
              $106,22 


44 1 
Patch Cord S/FTP multifilar 
Cat6a tipo LSZH 3fts 


NEXXT NAB-PCS6A3FBL 
            $14,0572 


45 1 
Patch Cord S/FTP multifilar 
Cat6a tipo LSZH 7fts 


NEXXT NAB-PCS6A7FBL 
             $16,3285 


46 1 
Módulo Keystone Jack RJ45 
Cat6a - Tipo 110 y sin 
herramienta - Plateado 


NEXXT NAWKSTO6ASL 
            $15,6731 


47 1 Controladora de pared RBH RBH-AX-UNC100-132S        $1.227,3834 


48 1 
Detector PIR anti-mascotas 
25KG 


DSC LC-100 
           $17,5828 


49 1 Contacto liviano NC SECOLARM SM-200               $4,3166 


50 1 Contacto pesado BKT SECOLARM SM-226             $30,4083 


51 1 Sirenas de 30 watts DSC SD-30W             $26,2386 


52 1 
Detector de movimiento 
doble 


DSC LC-104 
            $48,0363 
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53 1 
Detector exterior cableado 
33LB 


DSC LC-181 
           $277,9348 


54 1 


Servicio de Canalización, 
Tubería y Materiales, para  
Instalación de Control de 
Acceso. Configuración 
Puerta  
Lectora-Lectora 


TECH Tech 


             $20,5095 


55 1 


Servicio de Canalización, 
Tubería y Materiales para  
Instalación de Control de 
Acceso. Configuración 
Puerta  
Lectora-Botón 


TECH Tech 


            $20,5095 


56 1 


Servicio de Canalización, 
Tubería y Materiales para  
Instalación de Control de 
Asistencia. Configuración  
Lectores Biométricos 


TECH Tech 


           $26,7132 


57 1 
Servicio Instalación de 
equipos 


TECH Tech 
            $49,0646 


58 1 
Servicio Configuración de 
Software 


TECH Tech 
            $68,5797 


59 1 Antena NEDAP 9215689       $5.603,3762 


60 1 
WINDOW BUTTON AVI TAG 
NULL 


NEDAP 9882650 
            $46,2961 


61 1 
NEPAD WINDOW BUTTON 
AVI TAG W/SWITCH 


NEDAP 942335 
           $51,1664 


62 1 


Actualización de Axiom V™ 
ENT Release dentro de la 
misma EDICIÓN 
(actualización de R3_v5.2.94 
a R4_v5.3.11) 


RBH RBH-AX5-ENT-UPG 


     $27.960,3132 


63 1 
Servidor de comunicaciones 
adicional 


RBH RBH-AX5-ENT-CS 
           $2.757,20 


64 1 


Servicios profesionales de 
RBH: migre los datos de  
AxiomV de SQL Server 2014 
o anterior a SQL Server 2019 


RBH RBH-PROF-SERV 


            $1.882,58 


65 1 
Migre 256 Axiom Networks 
de 1 a 2 servidores de 
comunicaciones 


RBH RBH-PROF-SERV 
           $1.993,32 


66 1 


1 año de extensión de 
soporte del software 
Axiom™ ENT Suite (incluye 
actualizaciones de software 
gratuitas durante el año de 


RBH RBH-AX-ENT-SUITE-
SMA-1 


        $4.652,7185 
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soporte extendido) 


67 1 


4 años de extensión de 
soporte del software 
Axiom™ ENT Suite (incluye 
actualizaciones de software 
gratuitas durante el año de 
soporte extendido) 


RBH RBH-AX-ENT-SUITE-
SMA-4 


    $11.631,8132 


68 1 
Actualización de AxiomXa™ 
Enterprise desde AxiomV 
Enterprise R4.x. 


RBH RBH-AXA-ENT-UPG 
  $11.803,3585 


69 1 Software de administración RBH RBH-AXA-ENT-4096       $15.739,77 


70 1 


Lector de largo alcance 
(lector de  
tarjetas para puertas de 
acceso para vehículos y 
acceso físico para personas.) 


AWID AW-LR-2000-B-U 


   $3.529,8149 


71 1 
Etiqueta de parabrisas para 
usar con lectores 


AWID AW-WS-UHF-0-0 
       $19,8089 


72 1 ID RBH RBH-BFR-150-DNB-S    $1.034,4246 


73 1 Lector de tarjetas RBH RBH-M45-DNB-S        $258,3406 


74 1 Tarjeta gráfica RBH RBH-AB-ISO-D-EV1-2K            $8,9722 


 
 
Cabe señalar, que aunque los costos unitarios indicados anteriormente se presentan 


con tres y cuatro decimales, al momento de realizar el pedido que respalde el pago, 


el precio total se estará truncando a dos decimales sin redondear, lo anterior, de 


conformidad con lo establecido en la cláusula 5.1.2 del apartado 5.1 denominado 


“Consideraciones con respecto al precio” del pliego de condiciones.  


Demás características y especificaciones según el pliego de condiciones de la 


Licitación Mayor N° 2024LY-000024-0001300001, (SIGA-PJ N° 2024LY-000026- 


PROV). 


SEGUNDA. Plazo de entrega: 


El plazo máximo admisible será de 40 (cuarenta) días hábiles, para la entrega total 


de los equipos debidamente instalados y en funcionamiento, esto a partir de la 
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solicitud de equipos y servicios por parte del Departamento de Seguridad mediante 


oficio o correo electrónico.  


TERCERA: Lugar de entrega:  


Deberá hacerse la entrega de los equipos, instalación y puesta en marcha en los 


lugares que se requieran según indicación del Departamento de Seguridad, o 


Administración Regional solicitante; previa coordinación con el señor John Paladino 


Jiménez, Técnico especializado 6 (o quien lo sustituya), encargado de la 


coordinación y responsable de la recepción definitiva y visto bueno de la instalación, 


al teléfono 2295-3636, correo electrónico: seguridad@poder-judicial.go.cr; asimismo, 


cada Administración deberá indicar al Departamento de Seguridad quién realizará la 


recepción en sitio, para lo cual deberán remitir la información al Sr. John Paladino 


Jiménez (o quien lo sustituya), encargado de Seguridad Electrónica del 


Departamento, al teléfono 2284-2010, correo electrónico: jpaladino@poder-


judicial.go.cr . 


CUARTA. Desglose de la entrega: 


Para la entrega del equipo: (líneas de la 1 a 41 y de la 43 a la 53, y las líneas 59, 


60, 61, 63, 70, 71, 72, 73 y 74) 20 (veinte) días hábiles a partir de la solicitud de 


equipos por parte del Departamento de Seguridad mediante oficio o correo 


electrónico, esta solicitud deberá realizarse al proveedor posterior a la visita de la 


empresa al sitio mencionada en el punto N° 6.1.3.8 del pliego de condiciones (página 


22), y una vez que la jefatura haya aprobado la cotización presentada por esta al 


Departamento de Seguridad. La entrega de los equipos se realizará en la bodega de 


la Proveeduría Judicial en San Joaquín de Flores, Heredia. Para lo cual se deberá 


coordinar cita previa con tres días de antelación al teléfono 2284-3205 o 2295-3619, 



mailto:seguridad@poder-judicial.go.cr

mailto:jpaladino@poder-judicial.go.cr

mailto:jpaladino@poder-judicial.go.cr
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y comunicar al Departamento de Seguridad con el señor John Paladino Jiménez (o 


la persona que lo sustituya) quién estará brindando el visto bueno de los equipos, 


teléfono 2284-200, Correo electrónico: seguridad@poder-judicial.go.cr .  


Instalación, canalización, configuración y puesta en marcha: (líneas 54, 55, 56, 


57 y 58), y la configuración de licencias, software, soporte, actualizaciones (líneas 


42, 62, 64, 65, 66, 67, 68 y 69) según corresponda: 


Una vez realizada la entrega de los equipos en las Bodegas de San Joaquín por 


parte del adjudicatario, el Departamento de Seguridad cuenta con un plazo máximo 


3 (tres) días hábiles para realizar el recibido conforme de los mismos, a su vez el 


Departamento de Proveeduría contará con 15 (quince) días hábiles para realizar el 


plaqueo correspondiente (este plazo es el que actualmente está avalado según 


Circular N° 49-2020 la cual indica un plazo de 10 días, no obstante, se fijó en 15 días 


para prever alguna situación que demore el plaqueo), posteriormente deberá dar 


aviso al Departamento de Seguridad y éste coordinará en un plazo no mayor a 1 día 


hábil con la contratista con el fin de hacer la entrega de los equipos para que 


proceda con su instalación, a partir de este momento, empezará a correr el plazo de 


la instalación de los equipos en cada despacho judicial. Para retirar los equipos la 


empresa adjudicataria deberá referir al personal a cargo del retiro de los equipos, por 


medio de correo electrónico dirigido al licenciado Edward Rodríguez Murillo, al correo 


seguridad@poder-judicial.go.cr y para lo cual deberán aportar documento de 


identidad del personal que retirará los equipos. Es importante indicar que el plazo de 


plaqueo y V°B° no serán contabilizados a la contratista.  



mailto:seguridad@poder-judicial.go.cr

mailto:seguridad@poder-judicial.go.cr
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El mecanismo de entrega se hará según demanda. Así las cosas, la contratista 


asume el compromiso de suplir los bienes requeridos periódicamente conforme a las 


necesidades que se vayan presentando en la fase de ejecución del contrato. 


QUINTA. Garantía técnica: 


El período de garantía por defectos de fabricación para el equipo y para la 


instalación no podrá ser inferior a 24 meses, contado a partir de la fecha de la 


instalación y puesta en marcha. Su ejecución será sin ningún costo adicional para el 


Poder Judicial. Al menos comprenderá lo siguiente: 


a) Se deberá indicar el(los) sitio(s), números telefónicos, facsímil u otros, del lugar en 


donde se atenderán las averías, así como el horario. Se indicará, además, el tiempo 


máximo de respuesta para atender una llamada de emergencia considerando el 


punto más lejano para el oferente. El tiempo de respuesta se define desde el 


momento mismo en que se recibe la llamada hasta la presencia del técnico al lugar 


donde se encuentra el equipo defectuoso. Ningún tiempo de respuesta puede ser 


superior a dieciséis horas hábiles dentro del GAM, y de veinticuatro horas hábiles 


fuera del GAM. 


b) La garantía se hará efectiva en el domicilio del Poder Judicial, la contratista 


deberá trasladarse hasta donde se encuentren instalado(s) el(los) equipo(s). Cuando 


un equipo no pueda repararse en el sitio, la contratista, sin costo adicional, deberá 


dejar funcionando en calidad de préstamo, un equipo de su propiedad de 


características iguales o superiores al equipo retirado. 


c) En caso de que un mismo equipo falle en 2 o más ocasiones durante el periodo 


de garantía, el Administrador del contrato, conforme a los antecedentes de dicho 
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equipo, la boleta de servicios y reparaciones podrá solicitar el cambio inmediato del 


equipo por uno nuevo de iguales características.  


d) Durante el periodo de garantía la contratista deberá cambiar los materiales que se 


encuentren dañados por problemas de fabricación. 


e) La garantía debe incluir atención y resolución de consultas hechas por escrito, 


correo electrónico y teléfono con fines de asesoría, diagnóstico y corrección de 


errores o defectos del objeto contractual. En aquellos casos que no sea posible 


corregirlo mediante vía telefónica, la contratista enviará un ingeniero o técnico 


especialista autorizado por el fabricante para dar el servicio y resolver el problema. 


Además, se reparará cualquier falla de los componentes del objeto contractual o en 


su defecto reemplazar las partes o materiales dañados por artículos nuevos iguales 


o superiores a los dañados. Se deberá remitir una boleta con sello y visto bueno de 


la administración, con el reporte por medio de correo electrónico en el cual se debe 


indicar fecha, lugar, equipo revisado, marca, modelo, número de activo, el 


diagnóstico, fallos encontrados y correcciones realizadas, así mismo, se deberá 


indicar del cambio de equipos cuando proceda. 


La modalidad del reporte para ejecutar la garantía debe permitir las siguientes 


opciones: 


* Por medio de llamadas telefónicas a un centro de soporte nacional o internacional. 


* Por medio de correo electrónico. 


* Tiempo de respuesta a partir de comunicado el reporte será máximo de 16 horas 


hábiles de lunes a viernes dentro del GAM, y de 32 horas hábiles de lunes a viernes 


fuera del GAM. 
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f) El tiempo máximo de respuesta para que la contratista sustituya un equipo en 


calidad de préstamo (artículos que se dañen durante el periodo de garantía), no 


podrá ser superior a 5 días hábiles en el caso de una falla o daño, este plazo inicia a 


partir del momento en que la contratista retira el equipo dañado para ser reparado, 


así mismo, los repuestos que se sustituyan en el período de garantía deberán ser 


originales.  Entiéndase como falla o daño cualquier afectación en los registros de las 


marcas de asistencia y los controles de acceso en el despacho o edificio donde esté 


instalado el sistema: por ejemplo daños en controladora, esclava, dispositivo de 


marcas Morpho, lectores, fuentes de poder, conexiones o cableado, contactos 


magnéticos, estaciones manuales de emergencia, botones de salida, sirenas, 


detectores de movimiento, baterías, u otros dispositivos o equipos del sistema cuya 


falla o daño causen afectación a su funcionamiento y que por lo tanto requiera ser 


sustituido. 


g) El plazo para que la contratista haga entrega del equipo sustituido por fallo no 


podrá ser superior a 20 días hábiles, este plazo inicia desde el momento en que la 


contratista retira el equipo para ser reparado. Durante el tiempo de reparación de un 


equipo se suspende el plazo de garantía de este, el cual se restablecerá una vez 


devuelto debidamente reparado y a satisfacción. 


h) Cuando existan fallas intermitentes en los materiales adjudicados, que no 


permitan el uso adecuado de la solución, se considerarán como falla y el Poder 


Judicial reportará ésta a fin de que sea reparada y el tiempo de reparación será el 


que se detalla en el punto anterior. Si una vez reparada la falla, ésta se repitiese en 


el transcurso de las siguientes 48 horas naturales, no se considerará como reparada 


y el tiempo de falla se contabilizará a partir de la hora en que se generó el reporte. 
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i) La contratista quedará comprometida a reponer, por su cuenta y riesgo, incluyendo 


el transporte y cualquier otro gasto adicional, los bienes adjudicados que se pruebe 


que se han dañado por defectos de fábrica o bien que presenten problemas de 


desempeño y deban ser sustituidos como consecuencia de defectos de fabricación, 


por mala calidad de los materiales empleados, por funcionamiento defectuoso, por 


deficiente embalaje o por cualquier otra causa imputable al contratista durante el 


período de garantía de esta contratación. 


j) Los bienes reemplazados por las causas enumeradas anteriormente gozarán de 


las mismas garantías de reemplazo por cuenta de la contratista. Si el daño se 


repitiera se suspenderá la vigencia del periodo que la contratista tarda en reemplazar 


los bienes adjudicados una vez comprobado que los mismos funcionen en óptimas 


condiciones, la garantía vuelve a correr por lo que resta del periodo de vigencia. Los 


componentes o materiales reemplazados gozarán del mismo periodo de garantía 


originalmente solicitado. Los materiales y componentes con daños en el período de 


garantía serán entregados al contratista para su sustitución. La contratista, en todos 


los casos, será responsable de cubrir los costos de envío, revisión o sustitución, 


retiro de los materiales dañados en el sitio donde fueron entregados (entregados por 


el contratista después de recibido el pedido) y devolución. 


k) Los servicios prestados serán de la más alta calidad, así como los materiales 


contratados, todo de conformidad con las especificaciones que se establecen en el 


cartel de la presente contratación. 


La contratista deberá proveer garantía de los artículos con atención en sitio en el 


Departamento de Seguridad Poder Judicial, no solo para el cambio de artículos, sino 


que también para evacuar dudas sobre el proceso de instalación y configuración de 
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la solución apegada a las mejores prácticas definidas por el fabricante. En caso de 


existir materiales defectuosos o dañados que estén cubiertos por la garantía, la 


contratista deberá retirarlos previa coordinación con el administrador regional de la 


contratación en el circuito donde fue entregado (de los aceptados como sitios de 


entrega por parte del contratista en su oferta) y si por algún motivo el material no fue 


enviado por la contratista al sitio, sino que fue traslado por parte del Poder Judicial, la 


garantía se ejecutará en la oficina del Departamento de Seguridad. 


Atención en horario hábil de 7:30 am a 4:30 pm, de lunes a viernes cuando ocurra 


alguna falla, para lo cual la contratista deberán entregar mínimo dos números 


telefónicos de contacto de dos personas distintas, así mismo debe realizarse con el 


caso de correo electrónico y un número donde podrá abrirse un caso o “Ticked” para 


la atención, se aclara que la existencia de un centro de asistencia no limita al Poder 


Judicial en poder realizar llamadas directas a los técnicos designados para atender 


reportes y solicitudes de asistencia sin necesidad de abrir un Ticked o reporte previo. 


Es importante aclarar que por “Tiempo de Respuesta a partir del reporte o llamada” 


se entiende, como el tiempo que transcurre desde que se presenta el reporte de la 


avería hasta el momento en que el técnico de la contratista se presenta en el lugar 


del problema a analizarlo. 


Por su parte, el “tiempo de solución”, es aquel que transcurre desde que se presenta 


el reporte de la avería hasta el momento en que la avería queda solucionada o bien 


es el tiempo que transcurre desde el momento en el que la contratista retira el equipo 


para ser reparado y realiza la entrega del mismo en funcionamiento.     


En caso de existir motivos de fuerza mayor no imputables a la contratista, se pueden 


aceptar variaciones en los tiempos establecidos para la atención de averías y 
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resolución de problemas, los cuales deben ser comunicados al Depto. de Seguridad. 


En este caso, la Administración se reserva el derecho de aceptar o rechazar las 


justificaciones que se presenten. Este contrato no podrá verse afectado o 


condicionado por ningún aspecto derivado de labores de otros contratos, sea con el 


mismo Poder Judicial u otro ente público o privado. 


SEXTA. Términos de pago: 


El pago será procedente una vez recibido el sistema completo requerido y que sea 


recibido a satisfacción del Departamento de Seguridad conforme al desglose de 


las etapas descritas en el apartado 1.2 del pliego de condiciones denominado 


“Desglose de la entrega”. El Poder Judicial realizará los pagos bajo la modalidad 


de Transferencia Electrónica a través de la Tesorería Nacional del Ministerio de 


Hacienda. Para tales efectos, la contratista debe presentar en un lapso no mayor 


de cinco días hábiles a partir de la prestación del servicio o entrega de los bienes 


a satisfacción, la facturación respectiva (factura comercial electrónica, autorizada 


por la Dirección General de Tributación, remitiendo en el caso que corresponda al 


correo electrónico señalado por la oficina usuaria los archivos: PDF de la factura 


electrónica, archivo XML de la factura electrónica y archivo XML de aceptación del 


Ministerio de Hacienda) ante la Administración, sea el Departamento Financiero 


Contable u oficina usuaria. En la facturación se debe indicar el desglose de los 


rubros a cobrar, presentando el monto del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 


según el porcentaje que corresponda a cada rubro, siendo que el monto del IVA a 


pagar por parte del Poder Judicial debe constar en el campo que al efecto 


mantienen los comprobantes electrónicos. La facturación deberá contar con el 


visto bueno del usuario en la factura con firma digital o en su defecto firma física 
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con los correspondientes requisitos (firma, nombre, número de cédula, sello de la 


oficina y fecha). El pago se hará efectivo en un plazo no mayor a 30 días naturales 


a partir del recibido a satisfacción de los bienes y/o servicios, el cual se brindará 


con la aprobación final del acta en el SIGA-PJ, por parte de la persona autorizada 


para tales efectos. 


SÉTIMA. Plazo del contrato: 


Este contrato tendrá una vigencia total de 1 año prorrogable por periodos iguales 


hasta un máximo de 4 años. Dará inicio una vez que el Proceso de Verificación y 


Ejecución Contractual emita la orden de inicio del contrato. Si el Poder Judicial 


determina no prorrogar el contrato, notificará esa situación a la contratista con al 


menos dos meses de anticipación al vencimiento del contrato vigente. De darse la 


prórroga, la contratista estará obligado a revalidar la garantía de cumplimiento por 


el periodo que se prorrogue el servicio, y aportar las especies fiscales del nuevo 


período, todo dentro de los quince días anteriores al inicio del nuevo período. 


Igualmente deberá actualizar la póliza(s) de riesgos, que cubre al personal 


empleado en el servicio y de responsabilidad civil, esta última en caso de que 


aplique. Si estos requisitos no son satisfechos no se autorizará el pago del 


servicio. 


OCTAVA: Estudios de mercado:  


La oficina usuaria realizará estudios de mercado para la revisión de precios al 


menos una vez al año o bien, de forma más frecuente cuando lo considere 


pertinente, atendiendo las siguientes etapas de conformidad con la Circular 12-


2023 emitida por el Departamento de Proveeduría: 
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1. Consulta y búsqueda de información en el banco de precios existente en el 


Sistema Digital Unificado. De no encontrarse datos utilizando esta búsqueda se 


continuará con la etapa siguiente. 


2. Búsqueda de información por medio de sondeo o estudio de mercado, según 


las siguientes alternativas: 


a. Consultas en Internet como referencias. Para poder utilizar este tipo de 


consultas será necesario que éstas evidencien adecuadamente el detalle del bien 


o servicio que se está consultando, que esté atinente en cantidad, 


especificaciones y demás características particulares que permitan utilizarlo para 


la comparación de precios. 


b. Solicitud de información a proveedores mediante el aporte de cotizaciones, para 


lo cual se deberá detallar la información del bien o servicio a comparar. 


 Para todas aquellas compras donde el estimado anual no superen el monto de 


20 millones de colones, se debe presentar un sondeo de mercado que considere 


al menos uno de los escenarios que se detallan a continuación: 


* I Escenario: se deben presentar al menos 2 cotizaciones. 


* II Escenario: se deben presentar al menos 1 cotización más 1 consulta por 


internet. 


 Para todas aquellas compras donde el estimado anual es superior a los 20 


millones de colones, se debe presentar un sondeo de mercado que considere al 


menos uno de los escenarios que se detallan a 


continuación: 


* I Escenario: se deben presentar al menos 3 cotizaciones. 
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* II Escenario: se deben presentar al menos 2 cotizaciones más 1 consulta por 


internet. 


3. En ningún caso serán de recibo como parte del estudio de mercado, las 


consultas de precios por vía telefónica. 


4. Una vez que se cuente con la información, de los precios se obtendrá un 


promedio simple del costo en el mercado de los bienes y/o servicios del objeto de 


contratación. 


5. Se comparará el precio vigente del contrato (sea este el originalmente pactado 


o bien el último precio reajustado) con el precio promedio del mercado, 


determinando de este modo si existe diferencia entre ambos, a fin de tomar las 


medidas necesarias. 


6. Una vez realizada la comparación, si se obtiene que el precio promedio simple 


del mercado actual es mayor al precio de la oferta en ese periodo, se mantienen 


las condiciones de la contratación sin cambio alguno. 


7. En caso de que el precio promedio simple del mercado sea inferior al costo del 


bien y/o servicio correspondiente al contrato que se cancela al momento del 


estudio de mercado, la Administración le concederá audiencia al contratista a fin 


de que se pronuncie en los siguientes 10 días hábiles a partir de que se le 


notifique la audiencia. La contratista deberá indicar si está de acuerdo respecto al 


nuevo precio que el Poder Judicial establece, o bien, tendrá la posibilidad de 


demostrar que el nuevo costo pueda resultarle inconveniente, adjuntando los 


documentos de descargo correspondientes. 


8. Una vez que el contratista conteste la audiencia, el Subproceso de Verificación 


y Ejecución Contractual del Departamento de Proveeduría, revisará los 
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documentos aportados y los argumentos expuestos. Si el contratista no está de 


acuerdo en rebajar su precio y logra demostrar que sus costos no han variado, el 


precio del servicio contratado se mantendría sin modificaciones. Así las cosas, 


será responsabilidad del contratista demostrar que el precio cotizado permanece 


invariable, caso contrario, se aplicará el ajuste a partir del momento en que se 


detectó la diferencia en el precio de adquisición del bien y/o servicio que aquí se 


contrata. 


9. Para efectos de revisión de los precios, en la primera revisión se utilizarán los 


precios originalmente pactados en el contrato. Para los demás estudios, se tomará 


el último precio ajustado, de manera que, si la Administración consulta el mercado 


luego 1 año de vigencia del contrato y al aplicar el anterior procedimiento el precio 


resulta menor, se define este precio como el vigente para el siguiente año. Este 


último será el precio por utilizar tanto para revisiones futuras, como para la revisión 


por reajustes.  


10. Respecto a los índices a utilizar en caso de comparación de precios, serán los 


que se encuentren vigentes a la fecha del estudio, sea los que se publican en La 


Gaceta o los del Banco Central de Costa Rica, esto para el precio cotizado en el 


caso del primer estudio de mercado y luego con el último precio reajustado para 


los estudios siguientes. 


NOVENA. Exclusividad: 


Para este procedimiento se aplicará la exclusividad del contratista, en el entendido 


que del estudio que se realice anualmente respecto al apartado anterior 


“ESTUDIO DE MERCADO”, el contratista logre demostrar que su precio es inferior 


al precio promedio de mercado; por lo que, mantendrá su exclusividad. Si es 
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superior, se le instará a que presente una mejora respecto a éste, sin embargo, en 


caso de que el contratista demuestre que el valor que arrojó el estudio de mercado 


no le resulta conveniente, se mantendrá el precio vigente, para lo cual deberá 


adjuntar los documentos de descargo correspondiente. 


DÉCIMA. Clausula penal: 


1. Por plazo de entrega de equipos y servicios relacionados (líneas de la 1 a 


la 74): 


1.1 Por cada día hábil de atraso en la entrega de equipos y servicios relacionados 


(líneas de la 1 a la 74), se sancionará al infractor con un 2,50% sobre el valor 


unitario de los equipos, de la instalación, canalización, configuración, de las 


licencias, actualizaciones de software (cuando así corresponda) que presenten 


atraso, hasta un máximo del 25% del valor unitario de la línea de equipos, 


instalación, canalización, configuración, licencias y actualizaciones de software (sí 


se adquieren) que presenten un posible atraso. 


2. Por plazo para la atención de llamada de emergencia o reporte de daños: 


2.1 El tiempo máximo para atender un reporte o una llamada de emergencia es de 


dieciséis horas hábiles como máximo dentro de la GAM, contado a partir de 


realizado el reporte, por tanto, el porcentaje por cada hora hábil de atraso en la 


atención de llamadas de emergencia, se sancionará al infractor con un 1,56% 


sobre el valor total de la línea del equipo dañado, canalización, instalación, 


configuración del sistema de control de acceso y asistencia en el tiempo indicado, 


hasta un máximo del 25% del valor total de la línea del equipo dañado, 


canalización, instalación, configuración del sistema de control de acceso y 


asistencia. 
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2.2 El tiempo máximo para atender un reporte o una llamada de emergencia es de 


treinta y dos horas hábiles fuera del GAM , contado a partir de realizado el reporte, 


por tanto, el porcentaje por cada hora hábil de atraso en la atención de llamadas 


de emergencia, se sancionará al infractor con un 0,78% sobre el valor total de la 


línea del equipo dañado, canalización, instalación, configuración del sistema de 


control de acceso y asistencia en el tiempo indicado, hasta un máximo del 25% del 


valor total de la línea del equipo dañado, canalización, instalación, configuración 


del sistema de control de acceso y asistencia. 


3. Por plazo para la sustitución temporal por fallos en equipos, canalización, 


instalación, configuración del sistema de control de acceso y asistencia, así 


como la sustitución del equipo sustituto otorgado por la empresa en caso de 


falla de este último: 


3.1 Por cada día hábil de atraso en la sustitución temporal de equipos, 


canalización, instalación, configuración del sistema de control de acceso y 


asistencia, así como en la sustitución del equipo sustituto otorgado por la empresa 


en caso de falla de este último, se sancionará al (la) infractor (a) con un 5% sobre 


el valor total de la línea contractual que presente el fallo en equipo, canalización, 


instalación, configuración del sistema de control de acceso y asistencia en el 


tiempo indicado, sobre el valor de la línea contractual que presente el fallo hasta 


un máximo del 25%. 


3.2 El proceso de ejecución de cláusulas penales y/o multas será llevado a cabo 


por el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual del Departamento de 


Proveeduría. 
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3.3 La aplicación de la cláusula penal y/o multa, o la ejecución de la garantía de 


cumplimiento no exime al contratista de indemnizar a la Administración por los 


daños y perjuicios que no cubran esos conceptos.  


DECIMAPRIMERA. Verificación de la ejecución del contrato: 


1. El administrador de contrato de la presente contratación y quien verificará la 


correcta ejecución del objeto contractual será el licenciado Edward Rodríguez 


Murillo, Jefe del Departamento de Seguridad Poder Judicial, correo electrónico 


seguridad@poder-judicial.go.cr . 


2. Para efectos del sistema SICOP se indica como Administrador del Contrato al 


señor Luis Guillermo Araya Ulate quien fungirá como tramitador en representación 


del órgano técnico en SICOP, teléfono 2295-3604, correo electrónico 


laraya@poder-judicial.go.cr quién será la persona encargada de trasegar la 


información generada a través del sistema al responsable de la oficina solicitante 


según corresponda, solamente asume su responsabilidad como representante del 


ente técnico para trasegar la información generada en la plataforma SICOP hacia 


las partes que corresponda según la intervención en cada proceso de 


contratación. 


3. Así mismo, se señala como Encargado general del proceso de contratación al 


señor John Paladino Jiménez, técnico especializado del área electrónica del 


Departamento, teléfono 2284-2010, correo electrónico jpaladino@poder-


judicial.go.cr . 


4. El encargado general del proceso señor John Paladino Jiménez, técnico 


especializado del área electrónica del Departamento, teléfono 2284-2010, correo 


electrónico jpaladino@poder-judicial.go.cr será el encargado general del proceso 
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de contratación por parte del Departamento de Seguridad, así mismo, tendrá a 


cargo las siguientes inspecciones como medida de contingencia:  


4.1 Se encargará de valorar el cumplimiento de los requisitos de la presente 


gestión en apego a lo estipulado en el pliego de condiciones, por medio de la 


fiscalización de los tiempos de entrega, y mediante una comunicación eficiente 


entre las partes que intervienen en la contratación. 


4.2 Estará a cargo de la emisión de criterio técnico cuando se reciban ofertas de la 


presente contratación. 


4.3 Supervisará la entrega del objeto contractual, brindará el visto bueno en las 


actas de recibo de bienes y servicios, cuando se realice la entrega de los equipos, 


igualmente, cuando se realice la entrega e instalación de los equipos recibidos. 


4.4 Velará por el debido cumplimiento de la ejecución del contrato e informará a la 


brevedad a la contratista cualquier ajuste en los tiempos de evolución del proyecto 


o incumplimiento trascendente a éste, a fin de que se adopten las medidas 


pertinentes. 


4.5 Estará informando al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual del 


Departamento de Proveeduría, sobre posibles faltas cometidas por el contratista 


durante la fase de ejecución del contrato, para que este tome las medidas legales 


cuando así corresponda. 


5. En caso de que el contratista incurra en incumplimientos y/o conductas como 


las tipificadas por la Ley de General de Contratación Pública, y su Reglamento, se 


expondrán a la aplicación de las sanciones, a través del Subproceso de 


Verificación y Ejecución Contractual del Departamento de Proveeduría, quien 


llevará a cabo los procesos para la resolución del contrato si así procediera, 
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aplicación de multas, de cláusulas penales, inhabilitaciones, ejecución de la 


garantía de cumplimiento, e incluso gestionar el reclamo de daños y perjuicios, 


según corresponda. En caso de que el contratista no haga entrega de los bienes 


y/o servicios pactados, se hará consulta a los usuarios directos del bien y/o 


servicio respecto a los daños y perjuicios irrogados a la Administración. Si estos 


no se logran determinar, se cobrará al menos el costo real y efectivo del nuevo 


procedimiento tramitado para suplir los bienes y/o servicios, claro está en caso de 


que este se haya realizado. 


6. Las inspecciones por parte del Poder Judicial en relación con la supervisión de 


la ejecución del objeto contractual serán efectuadas por el personal a cargo, la 


cual dará la aprobación o reprobación de los pagos respectivos. 


DECIMASEGUNDA: Parámetros de control de calidad: 


1. El licenciado Edward Rodríguez Murillo, Jefe del Departamento de Seguridad 


será el Administrador de esta contratación y verificará la correcta ejecución del 


objeto contractual, en representación del despacho competente que cuenta con el 


personal técnico para llevar a cabo el proyecto y control adecuado durante la 


ejecución del contrato. 


2. Para garantizar que la Institución verá satisfecha su necesidad y sus recursos 


serán utilizados de manera eficaz y eficiente los bienes recibidos serán 


inspeccionados minuciosamente para verificar su estricto apego con lo adjudicado, 


con el objeto de supervisar esta contratación, gestionar, facilitar la coordinación de 


todos los aspectos técnicos y administrativos que se requieran, regular todo lo 


relativo a la correcta ejecución de la misma, y velar por el perfecto cumplimiento 


de cada una de las obligaciones indicadas en el pliego de condiciones, el 
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licenciado Edward Rodríguez Murillo, jefe del Departamento de Seguridad correo 


seguridad@poder-judicial.go.cr teléfono 2295-3636, y el señor John Paladino 


Jiménez, correo jpaladino@poder-judicial.go.cr velarán por la ejecución, 


recepción, revisión y funcionamiento de los equipos a un 100%, en forma conjunta 


con cada Administración Regional que requiera estos sistemas. 


3. Durante la fase de ejecución del contrato, para darle seguimiento a las 


acciones de la contratista se aplicarán los siguientes controles, para lo cual el 


personal técnico del Departamento de Seguridad señores: John Paladino Jiménez, 


Daniel Pincay Solano, Cristian Martínez Castañeda, atenderán las siguientes 


tareas. 


4. Riesgos: repercusiones de un eventual incumplimiento, incumplimiento de 


plazo, y preponderancia del plazo de entrega 


4.1 Verificación y visto bueno del plazo de entrega de los equipos entregados y 


seguimiento del plaqueo de los activos en la bodega del Departamento de 


Proveeduría. 


4.2 Entrega de equipos plaqueados a la empresa contratista para que esta realice 


la entrega e instalación de equipos en cada sitio que se indique de acuerdo con el 


plazo acordado, así el seguimiento respectivo hasta su instalación según 


corresponda. 


4.3 Verificará la instalación de los sistemas con todos sus dispositivos en el lugar o 


despacho judicial previsto de acuerdo con el plazo acordado, para lo cual, el 


contratista deberá remitir un correo al Departamento de Seguridad, notificando la 


finalización de la instalación, en el cual se deberá adjuntar la boleta con el detalle 


de los equipos instalados, se deberá indicar el equipo instalado, modelo, marca, 
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número de activo y ubicación del mismo, tiempo utilizado para realizar las labores, 


indicar la fecha, y nombre del técnico que realizó la instalación, así mismo, la 


boleta deberá contar con el visto bueno de la persona designada por la 


administración para ello, la boleta deberá contar con el sello de la administración 


donde se instalan los equipos. 


4.4 Realizará la supervisión y revisión en sitio de cada uno de los trabajos 


contratados y realizados por la contratista. 


4.5 Se confeccionarán “Minutas de control”, firmadas por el responsable asignado 


de parte de la contratista, así como, por la persona técnica designada por parte del 


Departamento de Seguridad. 


4.6 Se realizarán pruebas de configuración y programación en conjunto técnicos 


de la empresa contratada y técnicos del Departamento de Seguridad para la 


revisión y aceptación de las pruebas de transmisión de datos correspondientes. 


5. Riesgo: Repercusiones de eventual incumplimiento en el plazo de atención de 


la llamada de emergencia, y; repercusiones de eventual incumplimiento en el 


plazo de sustitución temporal de equipos, canalización, instalación, configuración 


del sistema de control de acceso y asistencia en el tiempo por fallas. 


5.1 En caso de que se presente alguna inconsistencia o problema con el 


funcionamiento del sistema o de alguno de los equipos, cada Administración 


Regional deberá notificar de inmediato al Departamento de Seguridad, para que 


este solicite a la empresa contratista la revisión, la cual deberá atender el reporte 


en un plazo no mayor a 24 horas hábiles (de lunes a viernes), dentro o fuera del 


GAM; si por alguna circunstancia ajena a la empresa esta no pudiera atender el 
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reporte en el tiempo indicado, deberá hacerlo saber al Departamento de 


Seguridad, a través de correo electrónico, con la debida justificación. 


5.2 Realizará el seguimiento y revisión en sitio de cada uno de los equipos 


entregados por la empresa en motivo de sustitución temporal de equipos por falla 


del original en el plazo acordado. 


DECIMATERCERA. Acuerdo de adjudicación:  


Este contrato se suscribe y formaliza conforme al acuerdo tomado por el Consejo 


Superior en sesión N° 22-2025 celebrada el 18 de marzo de 2025, artículo X. 


DECIMACUARTA.  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Impuesto sobre 


la Renta, se le retendrá a la contratista el porcentaje correspondiente por ese 


concepto.  


DECIMAQUINTA. El gasto que se origine en la ejecución de este contrato se 


cargará a la subpartida correspondiente del presupuesto del Poder Judicial. 


DECIMASEXTA. El incumplimiento a los términos de este contrato u otras causas 


calificadas a juicio de la Administración, facultan al Poder Judicial a resolverlo o 


rescindirlo en cualquier momento, conforme al procedimiento estipulado en la Ley y 


Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 


DECIMASÉTIMA: La Auditoría Judicial tendrá la potestad en la fiscalización del 


cumplimiento de las cláusulas y del fin público desde la emisión del pliego de 


condiciones, de conformidad con el informe comunicado mediante oficio No. 727-31-


SAF-2018 del 5 de junio del 2018. 


DECIMAOCTAVA: Lo no previsto en este contrato se regirá por las disposiciones de 


la Ley General de Contratación Pública N° 9986 y el Reglamento a la Ley General de 


Contratación Pública, Decreto Ejecutivo N° 43808; así como por  el pliego de 
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condiciones de la Licitación Mayor N° 2024LY-000024-0001300001, (SIGA-PJ N° 


2024LY-000026- PROV), el acto de adjudicación, la oferta de la contratista y demás 


normativa aplicable. 


DECIMANOVENA: A efecto de recibir las notificaciones, comunicaciones e 


informaciones que el Poder Judicial tuviere que remitir a la contratista, éste señala 


como medio al efecto el correo electrónico: info@tecnologica.co.cr . 


VIGÉSIMA: La eficacia de este contrato queda condicionada a su posterior 


aprobación por parte de la Unidad Interna de Aprobación de Contratos, Área de 


Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica del Poder Judicial. 


 


En fe de lo anterior, firmamos en la ciudad de San José, a los trece días del mes 


de mayo de dos mil veinticinco. – 


 
 
 
 
 
 
          Orlando Aguirre Gómez                         Marta Gianina Piche León  
                 PRESIDENTE                                Apoderada Generalísima  
       Corte Suprema de Justicia                             TECHBROKERS S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Unidad Interna de Aprobación de Contratos 
APROBADO 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


REGLAMENTO DE GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE
PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1º.- Ámbito de aplicación. El presente Reglamento establece las disposiciones
generales a que deberán someterse las erogaciones que, por concepto de gastos de viaje y de
transporte, deban realizar los funcionarios o empleados del Estado y de las instituciones y
empresas públicas o estatales, en adelante entes públicos, cualquiera que sea la naturaleza
jurídica de éstas, según lo disponen la Ley No. 3462 del 26 de noviembre de 1964 y el artículo
7 del Decreto Ejecutivo No. 7927-H del 12 de enero de 1978, cuando, en cumplimiento de sus
funciones, deban desplazarse dentro o fuera del territorio nacional.


Artículo 2º.- Concepto. Por viático debe entenderse aquella suma destinada a la atención de
gastos de hospedaje, alimentación y otros gastos menores, que los entes públicos reconocen
a sus servidores cuando éstos deban desplazarse en forma transitoria de su centro de trabajo
con el fin de cumplir con las obligaciones de su cargo.


Artículo 3º.- Sujetos beneficiarios. Los gastos a que se refiere este Reglamento únicamente
serán cubiertos a los funcionarios que prestan sus servicios a algún ente público, como parte
de su organización, en virtud de un acto válido y eficaz de investidura, con entera
independencia del carácter imperativo, representativo, remunerado, permanente o público de
la actividad respectiva.


Artículo 4º.- Sujetos beneficiarios, excepciones. También pueden ser cubiertos estos
gastos a:


a) Los asesores de organismos internacionales que prestan sus servicios a algún ente
público, siempre que así esté establecido en los convenios internacionales y
programas de asistencia técnica vigentes.


b) Las comitivas del señor Presidente de la República, constituidas mediante acuerdo
ejecutivo.


c) Los miembros de las delegaciones oficiales nombrados por acuerdo ejecutivo.


d) Los funcionarios públicos que prestan sus servicios en beneficio de un ente distinto del
que paga su salario. Esta situación es procedente siempre y cuando se cumplan







simultáneamente las siguientes condiciones:


i. Que medie un convenio escrito entre los entes involucrados, en el que estén
establecidas las condiciones bajo las cuales se cedió al funcionario, como son,
entre otras, el objeto de dicha cesión y el período de duración de ésta.


Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 22 Bis, inciso a); 50
inciso a) y 112 inciso a), del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil (D.E. Nº
21 del 14 de diciembre de 1954 y sus reformas).


ii. Que el ente que está recibiendo los servicios del funcionario (ente
beneficiario) se haya comprometido, en el convenio suscrito, a reconocer el
pago de viáticos cuando, de acuerdo con las condiciones establecidas en este
Reglamento, éste proceda.


iii. Que el convenio haya sido suscrito con antelación a la ocurrencia de los
eventos o actividades cuyos viáticos se pretende reconocer, ello con la finalidad
de garantizar que su materialización no se efectúe con el único fin de reconocer
el pago de viáticos.


e) Los funcionarios o empleados del sector privado que prestan, temporalmente y en
forma gratuita, sus servicios en algún ente público, siempre y cuando dicha situación
se ampare en algún convenio suscrito por ambas partes en el cual se cumplan
simultáneamente las mismas condiciones enumeradas en los sub-incisos i), ii) y iii) del
inciso d) anterior.


f) Aquellos contratistas para los que, en razón de la naturaleza del contrato, se justifique
incorporar, como parte del costo para la Administración, el reconocimiento de este tipo
de gastos.


En cualquier otro caso se requiere solicitar la autorización que indica el Artículo 53º.


Artículo 5º.- Oportunidad del gasto. Deberá existir una estrecha relación entre el motivo del
viaje y la naturaleza del cargo que desempeñan cualquiera de los sujetos indicados en los
Artículos 3º y 4º. Asimismo, en el caso de las delegaciones oficiales nombradas por acuerdo
ejecutivo, además del evidente interés público que las debe caracterizar, es necesario que
exista una relación directa entre el motivo de éstas y el rango o especialidad profesional o
técnica de la (s) persona (s) designada (s).


Artículo 6º.- Asignaciones máximas. Las sumas establecidas para gastos a que se refiere
este Reglamento son asignaciones máximas; en consecuencia, los entes públicos pueden
aplicar tarifas menores en casos regulados en forma previa, formal y general por la propia
Administración.







CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIZACIONES Y LIQUIDACIONES


Artículo 7°. - Competencia para extender autorizaciones. En el caso de viajes al interior del
país, corresponderá dar las autorizaciones de éstos y del adelanto para los gastos de viaje y
de transporte, al respectivo jefe de división, de dirección general, de departamento, o, en su
defecto, al funcionario que designe el órgano competente de la entidad de que se trate.


Por su parte, corresponde a la Autoridad Superior Administrativa del ente público respectivo,
dictar el acuerdo de autorización de los viajes al exterior, así como del adelanto
correspondiente, en la forma que señala el Artículo 31º de este Reglamento. Se entiende como
Autoridad Superior Administrativa: presidente ejecutivo, gerente general, alcalde o funcionario
administrativo de mayor rango dentro de la institución u organización, según corresponda.


A su vez corresponderá al jerarca dictar el acuerdo de autorización de viajes al exterior cuando
se trate de la Autoridad Superior Administrativa, del auditor y sub auditor internos y de los
miembros del órgano colegiado. Se entiende por jerarca el superior jerárquico, unipersonal o
colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima autoridad.


Para aquellos casos en los cuales, por la urgencia del viaje u otra circunstancia, no se pueda
reunir el jerarca, la Autoridad Superior Administrativa podrá realizar el viaje bajo su exclusiva
responsabilidad, debiendo informar al jerarca en la primer reunión inmediata a su regreso, todo
sin perjuicio de las políticas y lineamientos que pudiere dictar el jerarca para este tipo de
casos.


En el caso de los Ministerios, el dictado y firma del acuerdo que autoriza los viajes al exterior
de los respectivos funcionarios públicos, corresponde al Ministro. Por su parte, el acuerdo que
autoriza los viajes al exterior de los ministros deberá ser dictado y firmado por el Presidente de
la República.


Artículo 8º.- Adelanto. Por adelanto debe entenderse la suma total estimada para los gastos
de viaje que correspondan al período de la gira, de acuerdo con las tablas incluidas en este
Reglamento; así como los gastos de transporte cuando proceda. Posteriormente a la
autorización del viaje, el o los funcionarios que van a realizar la gira deberán solicitar a la
Administración el adelanto correspondiente a dicho viaje, esto con la finalidad de asegurar el
debido contenido presupuestario para los gastos respectivos.


En casos de excepción, debidamente documentados, razonados y autorizados, por la
Administración, se podrán girar adelantos para más de una gira, aspecto que debe constar
explícitamente en el documento de autorización del viaje. La Administración, de forma previa,
formal y general, dispondrá la forma o el mecanismo para hacer efectivo el pago del adelanto.


En el caso de viajes dentro del país, la solicitud de adelanto debe ser hecha por el (los)
funcionario(s) que vaya(n) a salir de gira, en el formulario que para tal efecto establezca la
Administración, el cual deberá contener, entre otra información, la relativa a cada uno de los
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funcionarios, los lugares a visitar, el propósito de la misión, el período estimado del viaje, el
monto del adelanto solicitado para cada funcionario y la firma de quien autoriza el viaje.


Cuando el viaje responda a una invitación formulada por el ente auspiciador del evento o
cuando éste financie o satisfaga la totalidad o parte de los gastos de transporte, alimentación,
hospedaje u otros, deberá adjuntarse a la solicitud de adelanto, copia de dicha invitación y/o
de los respectivos documentos en que conste esa participación o ayuda del organismo
auspiciador, sin perjuicio de que oficiosamente la Administración pueda llevar a cabo las
indagaciones que sobre el particular considere pertinentes.


En el caso de viajes al exterior, además de los anteriores requisitos, el funcionario adjuntará a
la solicitud de adelanto, una copia de la autorización de viaje acordada por el órgano superior.
Dicha autorización, deberá contener como mínimo la información señalada en el artículo 31º
de este Reglamento.


Artículo 9º.- Formato de la liquidación de gastos. La liquidación de los gastos de viaje, de
transporte y de otras erogaciones conexas, deberá hacerse detalladamente en formularios
como los diseñados para ese fin por la Contraloría General de la República (anexos 1, 2 y 3),
sin perjuicio de que cada administración activa utilice sus propios modelos y en el formato que
mejor facilite su uso, tanto para el sujeto beneficiario como para aquella. En ellos se deben
consignar, como mínimo los siguientes datos:


a) Fecha de presentación de la liquidación.


b) Nombre, número de cédula de identidad y puesto ocupado por el servidor que realizó
el gasto.


c) División, departamento o sección que autorizó la erogación, o, cuando se trate de
viajes al exterior, el acuerdo respectivo.


d) Motivo de la gira, con indicación clara del tipo de gestión realizada.


e) Suma adelantada.


f) Valor en letras de la suma gastada.


g) Lugares (localidades) o países visitados, fechas, horas y lugares de salida y de
regreso.


h) Firmas del funcionario que realizó el viaje, del que lo autorizó y del encargado, en la
unidad financiera o de tesorería del ente u órgano público, de recibir y revisar la
liquidación. En el caso de la firma del funcionario que autorizó el viaje, para los efectos
de este trámite, su firma puede ser delegada en cualquier funcionario de su elección.


La información consignada en la liquidación de gastos de viaje y de transporte tiene el carácter
de declaración jurada; o sea, de que ésta es una relación cierta de los gastos incurridos en la
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atención de asuntos oficiales.


En el formulario de liquidación de los gastos de viaje en el interior del país (Anexo No. 1) debe
desglosarse el importe que corresponda a desayuno, almuerzo, cena y hospedaje. Asimismo,
en la liquidación de gastos de transporte en el país y otros gastos conexos (Anexo No. 2)
deberá desglosarse como mínimo la suma imputable a transportes, combustible y lubricantes,
lavado y planchado de ropa y otras erogaciones contempladas en este Reglamento,
debidamente justificadas.


Por otra parte, en el formulario de liquidación de gastos de viaje en el exterior del país (Anexo
No. 3), deberá indicarse el tiempo que permaneció el funcionario en cada una de las ciudades
y países incluidos en el viaje, así como la tarifa diaria correspondiente.


Artículo 10º.- Presentación de cuentas. El funcionario que haya concluido una gira deberá
presentar, dentro de los siete días hábiles posteriores al regreso a su sede de trabajo o a su
incorporación a éste, el formulario de liquidación del viaje y hacer el reintegro respectivo en los
casos en que proceda, para que la institución pueda, luego de revisar y aprobar la liquidación:


a) Pagar al funcionario el gasto reconocido no cubierto por la suma adelantada.


b) Pagar al funcionario la totalidad del gasto reconocido, en los casos en que éste no
haya solicitado y retirado el respectivo adelanto.


c) Exigir al funcionario el reintegro del monto girado de más, cuando se le haya girado
una suma mayor a la gastada o autorizada.


La Administración contará con un plazo máximo de diez días hábiles para tramitar y resolver la
liquidación presentada, término que iniciará a partir del momento en que la liquidación cumpla
con todos los requisitos establecidos en el artículo 9, sin perjuicio de las responsabilidades
disciplinarias internas que ese incumplimiento pueda acarrear. La Administración deberá recibir
cada liquidación presentada y en caso de estar incompleta, en el plazo máximo de tres días
hábiles, apercibirá por escrito al funcionario el cumplimiento de todos los requisitos omitidos,
para lo cual dará un plazo único de tres días hábiles, vencido el cual, se tendrá por no
presentada la liquidación con las sanciones que dicho incumplimiento amerite, conforme al
artículo 12 de este Reglamento y el párrafo penúltimo de este artículo.


Al regreso de una gira, sólo se aceptarán aquellos gastos de viaje y de transporte, que estén
debidamente autorizados por el funcionario u órgano que indica el artículo 7º, según
corresponda. Dichos funcionarios u órganos podrán autorizar -ante casos excepcionales
comprendidos dentro del concepto de viáticos del artículo 2 de este Reglamento- gastos no
previstos por el acuerdo de viaje o en este Reglamento, para lo cual dejarán constancia escrita
de las razones o fundamentos para aprobarlos. En tal supuesto, el o los funcionarios que
hicieron la gira, presentarán una solicitud por escrito ante sus superiores, explicando la
necesidad del gasto y presentando los comprobantes o facturas de respaldo.


La cancelación o posposición de una gira, da lugar al reintegro inmediato (dentro del término







máximo de tres días), por parte del funcionario, de la totalidad de la suma recibida en calidad
de adelanto. Si una vez iniciada una gira, ésta se suspende, el funcionario deberá reintegrar en
igual término, las sumas no disfrutadas del adelanto, conforme a la liquidación presentada.


Cuando un funcionario no presente dentro del plazo establecido la respectiva liquidación, la
Administración le requerirá su presentación por una única vez, para lo cual dará un término
improrrogable de tres días hábiles, vencido el cual, autoriza a la Administración para exigir el
reintegro inmediato, por parte del funcionario, de la totalidad de la suma recibida en calidad de
adelanto. La Administración regulará la forma de hacer exigible dicho reintegro, de manera
formal, previa y general.


En aquellos casos en que el funcionario viaje diariamente a atender un mismo asunto o
actividad, o que en razón de ello deba permanecer regular y transitoriamente en un mismo
lugar, siendo procedente el pago de viáticos, la Administración podrá autorizar por vía de
excepción, la presentación de la respectiva liquidación con la periodicidad que ella determine,
ya sea semanal, quincenal o a lo sumo mensualmente. La Administración deberá regular estos
casos de manera formal, previa y general.


Artículo 11º.- Documentos que acompañan a la liquidación. Junto con el formulario de
liquidación, el funcionario debe presentar las facturas que de acuerdo con las disposiciones de
este Reglamento así se requiera, o las que la Administración previamente exija. Además,
cuando se trate de viajes al exterior, se deberá presentar también, el itinerario completo del
viaje, debidamente extendido para el caso, donde se indique la fecha y hora local previstas de
salida y de ingreso a Costa Rica y las de las escalas efectuadas en otros países.


Artículo 12º.- No presentación de cuentas. No se autorizará un nuevo viaje ni se podrá girar
adelanto alguno al funcionario que no hubiera presentado en el plazo establecido la liquidación
del viaje anterior o que no hubiere aportado la información requerida conforme al párrafo
segundo del artículo 10 de este Reglamento, excepto en aquellos casos en que no resulte
posible efectuarla por la cercanía de un próximo viaje -situación que deberá ser debidamente
autorizada por la Administración superior- en cuyo caso, las liquidaciones pendientes deberán
ser presentadas dentro del término que señala el artículo 10° de este Reglamento. El
incumplimiento en la presentación de la liquidación de gastos dentro del plazo establecido en
el Artículo 10º obligará a la Administración a aplicar las sanciones disciplinarias que
establezcan las leyes, reglamentos u otras disposiciones internas del órgano u ente público de
que se trate. De requerirse, la Administración incluirá en sus estatutos o reglamentos de trabajo
internos disposiciones para sancionar este tipo de inobservancia.


Artículo 13º.- Obligaciones del funcionario que recibe y revisa las liquidaciones. Son
obligaciones del funcionario encargado de recibir y revisar las liquidaciones de gastos de viaje:


a) Solicitar el reintegro de las sumas adelantadas en exceso en relación con el gasto
reconocido del viaje.


b) Llevar y mantener actualizado un registro de los adelantos girados. En caso de







incumplimiento en la presentación de la liquidación de gastos, en los términos del plazo
establecido en el Artículo 10º, por parte del funcionario que realizó el viaje, informar
sobre el particular -en forma inmediata al vencimiento de dicho plazo- al órgano
superior correspondiente, con el propósito de que aplique las medidas que señala el
artículo anterior.


El incumplimiento de estas obligaciones por el funcionario encargado, lo hará acreedor de las
sanciones disciplinarias que la Administración activa haya previsto en tal caso.


Artículo 14º.- Arreglos de pago. Son prohibidos los arreglos en cualquiera de los pagos
citados en los incisos a), b) y c) del Artículo 10º.


CAPÍTULO III
DE LOS VIAJES EN EL INTERIOR DEL PAÍS


Artículo 15º.- Marco normativo. Los gastos en que incurran los funcionarios de los entes
públicos, cuando deban salir de viaje o gira dentro del país, en funciones de su cargo, estarán
sujetos a las disposiciones del presente capítulo y demás regulaciones generales contenidas
en los capítulos I y II de este Reglamento.


Artículo 16º.- Limitación territorial del gasto de viaje. No podrán cubrirse gastos de viaje a
los funcionarios de los entes públicos cuya sede de trabajo esté ubicada dentro de la
jurisdicción del Área Metropolitana de San José, Área que corresponde a la de los cantones
que señala el artículo 65º de la Ley No. 4240 del 30 de noviembre de 1968 (San José, Escazú,
Desamparados, Goicoechea, Alajuelita, Coronado, Tibás, Moravia, Montes de Oca y
Curridabat), exceptuando en el caso del cantón de Desamparados a los distritos de Frailes,
San Cristóbal y Rosario, cuando, en funciones de su cargo, deban desplazarse dentro de dicha
jurisdicción territorial. Similar limitación se aplica en aquellos casos en que el ente público tiene
oficinas regionales, en cuyo caso tampoco cabe el reconocimiento de viáticos a los
funcionarios destacados en dichas oficinas, cuando éstos deban desplazarse a cumplir
funciones del cargo, dentro del cantón en que se encuentre ubicada esa sede regional. Esta
limitación territorial no afecta el reconocimiento de los gastos de transporte en que incurra el
funcionario, en razón de las giras que le sean autorizadas.


Artículo 17º.- Excepciones. Constituyen excepciones al artículo anterior, aquellas situaciones
especiales en que, en criterio razonado de la Administración que aplica este Reglamento, se
justifique el reconocimiento y pago de viáticos. Tales situaciones deben ser reguladas por cada
ente público de manera previa, formal y general, para lo cual se deberá tener en cuenta, entre
otros, los siguientes criterios: la distancia respecto del centro de trabajo, la facilidad de
traslado, la prestación de servicios de alimentación y hospedaje y la importancia de la actividad
a desarrollar.


En cualesquiera de los casos de excepción, los gastos de hospedaje deben ser justificados por
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el funcionario.


Artículo 18º.- Tarifas en el interior del país. Las sumas a cobrar por los diferentes
conceptos, serán las siguientes:


a) Desayuno: ¢ 4.200,00
b) Almuerzo: ¢ 5.600,00
c) Cena: ¢ 5.600,00


(Así modificado por Resolución número R-DC-00126-2024 de las dieciséis horas del veintidós
de noviembre de dos mil veinticuatro, publicada en La Gaceta No 230 del 06 de diciembre de
2024).


d) Hospedaje: según la localidad de que se trate, de acuerdo con las siguientes
disposiciones y tabla:


i. La Administración reconocerá, en cada caso, el monto que estipula la
correspondiente factura de hospedaje, hasta una suma que no sobrepase el
máximo que indica la columna III de la siguiente tabla, exceptuando los
funcionarios discapacitados, quienes tendrán derecho al reconocimiento del
100% de la factura, cuando deban pagar tarifas mayores que la máxima
autorizada en la columna III, correspondiente a hoteles o similares que cuenten
con las facilidades de acceso y alojamiento que ellos requieran, en salvaguarda
del principio de igualdad de oportunidades consagrado en la Ley Nº 7600 del 2
de mayo de 1996. Para ello, los funcionarios tendrán que presentar, adjunto a la
respectiva liquidación, la (s) factura (s) original (es) extendida (s) por el (los)
establecimiento (s) de hospedaje.


ii. Si mediante una sola factura se ampara el hospedaje de más de un funcionario
en una misma habitación, uno de ellos presentará la factura original adjunta a su
respectiva liquidación y el otro (o los otros) adjuntará(n) fotocopia de ésta con
indicación del número de liquidación en que queda la factura original. Para
efectos del reconocimiento del gasto, la Administración distribuirá el monto de la
factura entre el número de funcionarios que ésta ampare, siempre que el monto
resultante para cada uno no exceda el máximo que indica la columna III de la
tabla siguiente.


iii. La (s) factura (s) referida (s) en los incisos anteriores deberá (n) contener la
información que, para efectos tributarios, exige la Dirección General de la
Tributación, en el artículo 18º del D.E. Nº 14082-H del 29 de noviembre de 1982
y sus reformas, así como en directrices y resoluciones de carácter general
publicadas en La Gaceta.







HOSPEDAJE


I
Provincia / Cantón


II
Localidad 1


III
Tarifa en
colones


SAN JOSÉ
San José Área Metropolitana 2 32.900
Dota Santa María 15.000
Pérez Zeledón San Isidro de El General 19.800
Tarrazú San Marcos 15.000


ALAJUELA
Alajuela Alajuela 24.800
Zarcero Zarcero 15.100
Grecia Grecia 20.100
Guatuso San Rafael 13.800
Los Chiles Los Chiles 13.500
Orotina Orotina 15.100


San Carlos


Ciudad Quesada 17.400
Florencia 17.400
Fortuna 22.100
Pital 12.100
Pocosol 12.600
Aguas Zarcas 16.100


San Ramón San Ramón 19.200
Upala Upala 14.100
Sarchí Sarchí Norte 17.600


CARTAGO
Cartago Cartago 22.300
Turrialba Turrialba 14.600


HEREDIA
Heredia Heredia 20.100


Sarapiquí
Puerto Viejo 15.800
La Virgen 14.100


GUANACASTE
Liberia Liberia 22.300
Abangares Las Juntas 14.300







I
Provincia / Cantón


II
Localidad 1


III
Tarifa en
colones


Bagaces
Bagaces 16.400
Fortuna 16.400
Guayabo 16.400


Cañas Cañas 15.600
Carrillo Filadelfia 15.100
Hojancha Hojancha 13.900
La Cruz La Cruz 17.600
Nandayure Ciudad Carmona 12.100
Nicoya Nicoya 15.700
Santa Cruz Santa Cruz 18.100
Tilarán Tilarán 15.100


PUNTARENAS


Puntarenas


Puntarenas 25.400
Jicaral 12.200
Paquera 14.000
Monteverde 17.600
Cóbano 14.000
Tambor 18.600


Quepos Quepos 21.100
Buenos Aires Buenos Aires 13.700


Corredores
Ciudad Neily 17.400
Canoas 14.800


Coto Brus San Vito 16.900
Esparza Esparza 16.100
Garabito Jacó 21.600


Golfito
Golfito 22.000
Puerto Jiménez 16.900
Río Claro 13.200


Montes de Oro Miramar 12.100


Osa
Puerto Cortés 15.900
Palmar Norte 15.100


Parrita Parrita 14.500


LIMÓN
Limón Limón 24.100
Guácimo Guácimo 16.800







I
Provincia / Cantón


II
Localidad 1


III
Tarifa en
colones


Matina Batán 12.100


Pococí
Guápiles 16.800
Cariari 16.800


Siquirres Siquirres 16.100


Talamanca


Bribri 14.800


Cahuita 15.900
Puerto Viejo 21.300
Sixaola 13.700


(Así modificado por Resolución número R-DC-00126-2024 de las dieciséis horas del veintidós
de noviembre de dos mil veinticuatro, publicada en La Gaceta No 230 del 06 de diciembre de
2024).


1 El término localidad a que se refiere la columna II, no corresponde necesariamente a la jurisdicción territorial
administrativa de un distrito o cantón, sino más bien al área urbana que lleva el nombre ahí indicado; de manera que
no debe identificarse el nombre de una localidad determinada con el área jurisdiccional administrativa del cantón o
distrito que lleva ese mismo nombre.


2 Ver artículo 16°


Artículo 19°.—Otras Localidades. Para las localidades no incluidas en la tabla del inciso d)
del artículo anterior, la Administración podrá reconocer por concepto de hospedaje una suma
diaria máxima de ¢16.100,00 contra la presentación de la respectiva factura.


(Así modificado por Resolución número R-DC-00126-2024 de las dieciséis horas del veintidós
de noviembre de dos mil veinticuatro, publicada en La Gaceta No 230 del 06 de diciembre de
2024).


Artículo 20º.- Monto de la tarifa cuando la permanencia es discontinua. Cuando un
funcionario realice una gira, la tarifa que se aplicará será la que corresponda a los servicios
utilizados. Para tales efectos, se considera el inicio de una gira, la hora en que el funcionario
inicie el viaje hacia el lugar de destino. De la misma forma, se considera concluida, cuando el
funcionario regresa a su sede de trabajo, o en su defecto, a su domicilio. Durante el desarrollo
de la gira, se observarán las siguientes normas:


a) Desayuno: Se reconocerá cuando la gira se inicie antes de o a las siete horas.


b) Almuerzo: Se cubrirá cuando la partida se realice antes de o a las once horas y el
regreso después de las catorce horas.


c) Cena: Se pagará cuando la partida se realice antes de o a las dieciocho horas y el
regreso después de las veinte horas. En casos especiales, previa justificación de la
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Administración, podrá ampliarse el límite de la partida, siempre y cuando el regreso se
produzca después de las veinte horas y el funcionario haya laborado en forma
continua antes de su partida.


d) Hospedaje: Se reconocerá cuando el servidor se viere obligado a pernoctar fuera de
su domicilio, en razón de la gira.


Artículo 21º. — Justificantes de gastos. Para el reconocimiento de los gastos de hospedaje
la Administración requerirá del funcionario la presentación de facturas, las cuales podrán ser
emitidas a nombre del funcionario o de la Institución. Los gastos de alimentación y pasajes de
transporte público colectivo no requerirán la presentación de la factura correspondiente, salvo
en aquellos casos y oportunidades en que este Reglamento así lo establece o cuando la
Administración activa lo requiera, en cuyo caso solo se reconocerá el monto establecido en
dicho comprobante hasta el límite establecido en el presente reglamento, siempre y cuando,
en este último caso, así lo haya dispuesto de manera previa, formal y general.


(Así modificado por Resolución número R-DC-0038-2017 de las diez horas del veintidós de
mayo de dos mil diecisiete, publicada en La Gaceta Nro. 116 del 20 de junio de 2017).


Artículo 22º.- Gastos de transporte durante las giras. Cuando el funcionario necesite utilizar
los servicios de transporte público colectivo, el reconocimiento de ese pago se hará de
acuerdo con la tarifa autorizada por el organismo regulador correspondiente. La utilización de
servicios de taxi al inicio, durante o finalización de una gira debe ser regulada, en forma previa,
formal y general por la Administración activa, de lo contrario no procede su pago.


Artículo 23º.- Reconocimiento de gastos de mantenimiento y reparación de vehículos de
la institución. Los funcionarios que viajen en misión oficial, en vehículos de la institución para
la que laboran, podrán cobrar los gastos en que ellos incurran por reparaciones menores,
combustible y lubricantes, así como cualquier otra erogación relacionada con la circulación del
vehículo que hayan debido realizar para el cabal cumplimiento de sus funciones. En tales
casos, el reconocimiento de las cuentas solamente podrá hacerse contra la presentación de
las respectivas facturas.


Artículo 24º.- Reconocimiento de gastos cuando el lugar de destino coincide con el de
su domicilio o de su trabajo. Cuando el funcionario o empleado deba trabajar eventualmente
en el mismo lugar donde está su domicilio, no se cubrirá gasto alguno. Cuando deba laborar
en cualquier lugar cercano a su domicilio o al lugar en que normalmente trabaja y, en ambos
casos, exista facilidad de transporte, se reconocerá únicamente el gasto de traslado.


La Administración activa, ajustándose a lo dispuesto por los Artículos 16º, 17º y por el párrafo
anterior, será la que defina la distancia a partir de la cual se pagan viáticos, definición que
debe ser hecha en forma previa, genérica y formal por el órgano superior.


Artículo 25º.- Gastos de hospedaje en lugar distinto del destino. Cuando el gasto por el
servicio de hospedaje a que se refiere el Artículo 18º deba realizarse durante el traslado al
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lugar de destino, se reconocerá la suma autorizada correspondiente para el lugar de tránsito
donde ese gasto se concretó.


Artículo 26º.- Carencia de servicios en el lugar de destino. Cuando alguno o algunos de los
servicios previstos en el Artículo 18º no exista en el lugar de destino, la Administración podrá
autorizar al servidor a trasladarse al lugar más cercano en que se proporcionen, sujeto a la
suma respectiva autorizada para este último lugar. Además, en este último caso, deberá
cubrírsele al funcionario el costo del transporte correspondiente o prestársele este servicio.


En casos excepcionales, en que los servicios a que se refiere el Artículo 18º sean de baja
calidad en el lugar de destino de la gira o cuando convenga a los intereses de la
Administración, esta última podrá autorizar su contratación en otro lugar. Para el
reconocimiento de tales gastos, debe adjuntarse a la liquidación la justificación del caso,
debidamente autorizada por la jefatura correspondiente.


Artículo 27º.- Reconocimiento de gastos de lavado y planchado de ropa. Cuando la
permanencia en una región del país sea por un lapso mayor de seis días continuos, los
funcionarios tendrán derecho a que a partir del sétimo día, se les reconozca el importe de
lavado y planchado de ropa, mediante una tarifa fija que determine la Administración para la
que el funcionario labora; o bien, mediante la presentación de facturas que contengan, entre
otros datos, el nombre completo, el número de cédula, la dirección, el número telefónico y la
firma de la persona o empresa responsables de suministrar el servicio.


Artículo 28º.- Prestación de los servicios por parte de los entes públicos. Los servicios de
transporte, alimentación, hospedaje, lavado u otro que los funcionarios de los entes públicos
reciban gratuitamente, durante las giras o viajes que realicen en cumplimiento de sus
funciones, no podrán ser cobrados por éstos, ya sea que el servicio lo hayan recibido
directamente del ente para el que el funcionario labora, a través de contrataciones de éste con
terceros, o bien a través de otros entes públicos o privados.


La Autoridad Superior Administrativa o el jerarca, según corresponda, podrá -ante casos
debidamente razonados y justificados por el funcionario interesado- reconocer el pago de
viáticos ante servicios gratuitos, el cual deberá presentar las facturas correspondientes. Este
reconocimiento y su fundamentación, deberá constar por escrito.


CAPÍTULO IV
DE LOS VIAJES AL EXTERIOR


Artículo 29º.- Marco normativo. Los gastos en que incurran los funcionarios de los entes
públicos que deban viajar fuera del país, en cumplimiento de misiones oficiales, estarán
sujetos a las disposiciones del presente capítulo, así como a las disposiciones contenidas en
los Capítulos I y II y -en lo pertinente- en el Artículo 28º de este Reglamento. Los gastos de
hospedaje, alimentación y pasajes de transporte terrestre no requerirán la presentación de la
factura correspondiente, salvo en aquellos casos y oportunidades en que este Reglamento así







lo establece o cuando la Administración activa lo requiera, siempre y cuando -en este último
caso- así lo haya dispuesto de manera previa, formal y general.


Artículo 30º.- Becarios o estudiantes. Los gastos que realicen los funcionarios de los entes
públicos en calidad de estudiantes o becarios, en cursos con una duración mayor a treinta
días, se regulan en el respectivo contrato de beca y en las disposiciones legales pertinentes.
Éstos no podrán recibir monto alguno por concepto de viático; sin embargo, la Administración
queda facultada para otorgar un subsidio, el cual, conjuntamente con la beca que reciba, no
podrá exceder del 75% del monto de las tarifas que señala el artículo 34º.


En los casos en que la Administración lo estime conveniente, podrá solicitar al becario o
estudiante que justifique el gasto realizado con el subsidio asignado.


Para los efectos de este artículo no se consideran becarios o estudiantes los funcionarios que
viajen a seminarios, congresos o cónclaves cuyo período de duración sea inferior a treinta y un
días. En todos los demás casos se aplicarán las disposiciones de este artículo, incluyendo
aquellos en que la duración del curso o evento, de acuerdo con el respectivo programa, es
mayor de treinta días y el funcionario participa por un período inferior a treinta y un días, o sea
sólo de una parte del curso.


Artículo 31º.- Requisitos del acuerdo de viaje. Para que un funcionario tenga derecho a
recibir el importe correspondiente a gastos de viaje al exterior, debe existir un acuerdo previo
en que se autorice el viaje y en donde se señale como mínimo:


a) Nombre del funcionario.
b) Cargo que desempeña el servidor.
c) Países a visitar.
d) Período del viaje.
e) Objetivos del viaje.
f) Monto desglosado de las sumas adelantadas con su respectivo concepto.
g) Gastos conexos autorizados.
h) Otros gastos necesarios autorizados.


La Autoridad Superior Administrativa o el jerarca, según sea el caso, podrá, -ante casos
debidamente razonados y justificados por el funcionario interesado-, reconocer a posteriori el
pago de viáticos, gastos de transporte y otros gastos necesarios incurridos durante la gira, no
previstos en el acuerdo de viaje, para lo cual se hará las ampliaciones correspondientes al
acuerdo de viaje original.


Artículo 32º.- Reconocimiento de gastos de traslado. Se reconocerán, sin necesidad de
incluirse en el acuerdo de viaje, los gastos de traslado desde el domicilio de los funcionarios
hasta la terminal de transporte y viceversa; desde la terminal de transporte de la ciudad
destino del viaje hasta el hotel o sitio de hospedaje y viceversa, así como el transporte entre
las ciudades. Para lo anterior, deberán emplearse los medios que resulten más económicos,
en atención a las circunstancias propias de cada caso.


Artículo 33º.- Tributos o cánones. Adicionalmente a las sumas que se reconocen de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 34º y 39º, se reconocerán los tributos o tarifas que se deben
pagar en las terminales de transporte (aéreas, marítimas o terrestres), así como los gastos







necesarios por concepto de pasaporte, visa y cualesquiera otros requisitos migratorios
esenciales. Estos gastos deberán ser debidamente justificados para que sean reconocidos.


La Administración velará, en lo posible, para que sus funcionarios hagan uso del pasaporte de
servicio establecido en la Ley N° 7411, Ley Reguladora del Otorgamiento de Pasaportes
Diplomáticos y Servicio, a fin de acceder a la exoneración del impuesto de salida del país,
beneficio concedido por el artículo 7.c) de la Ley N° 8316, Ley reguladora de los derechos de
salida del territorio nacional, y en el Decreto Ejecutivo 35086-RE y sus reformas. Caso
contrario, deberá justificarse su no uso para autorizar el pago de los impuestos de salida.


Artículo 34º.- Tarifas en el exterior del país. La suma diaria por concepto de viáticos en el
exterior para sufragar gastos de hospedaje, alimentación y otros gastos menores por lavado y
planchado de ropa y traslados dentro de la ciudad, se regirá por las tarifas de la siguiente
tabla:


Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


Afganistán 187 163 139
Albania 215 187 159
Alemania 403 350 298
Andorra 275 239 203
Angola 439 382 325
Anguila


Del 15 de abril al 14 de diciembre 485 422 359
Del 15 de diciembre al 14 de abril 598 520 442


Antigua y Barbuda
Del 01 de abril al 30 de noviembre 482 419 356
Del 01 de diciembre al 31 de marzo 553 481 409


Arabia Saudita 442 384 326
Argelia 298 259 220
Argentina 423 368 313
Armenia 245 213 181
Aruba


Del 15 de abril al 15 de diciembre 361 314 267
Del 16 de diciembre al 14 de abril 459 399 339


Australia 383 333 283
Austria 352 306 260







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


Azerbaiyán 223 194 165
Bahamas 628 546 464
Bangladesh 181 157 133
Barbados


Del 16 de abril al 15 de diciembre 489 425 361
Del 16 de diciembre al 15 de abril 546 475 404


Baréin 323 281 239
Belarús 305 265 225
Bélgica 492 428 364
Belice 311 270 230
Benín 236 205 174
Bermuda 943 820 697
Bolivia 207 180 153
Bonaire 286 249 212
Bosnia y Herzegovina 184 160 136
Botsuana 263 229 195
Brasil 210 183 156
Brunéi Darussalam 221 192 163
Bulgaria 256 223 190
Burkina Faso 269 234 199
Burundi 314 273 232
Bután 145 126 107
Cabo Verde 210 183 156
Camboya 173 150 128
Camerún 242 210 179
Canadá 457 397 337
Chad 265 230 196
Chile 294 256 218
Chipre 268 233 198
Colombia 159 138 117
Comoras 297 258 219
Costa de Marfil 215 187 159
Croacia 396 344 292







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


Cuba 294 256 218
Curazao


Del 15 de abril al 15 de diciembre 338 294 250
Del 16 de diciembre al 14 de abril 370 322 274


Dinamarca 430 374 318
Dominica 452 393 334
Ecuador 252 219 186
Egipto 351 305 259
El Salvador 265 230 196
Emiratos Árabes Unidos


Del 1 de abril al 30 de setiembre 416 362 308
Del 1 al 31 de octubre y del 1 de
diciembre al 31 de marzo 480 417 354


Del 1 al 30 de noviembre 621 540 459
Eritrea 247 215 183
Eslovaquia 267 232 197
Eslovenia 320 278 236
España 426 370 315
Estados Federados de Micronesia 253 220 187
Estados Unidos de América 422 367 312
Estonia 344 299 254
Esuatini 190 165 140
Etiopía 240 209 178
Federación Rusa 215 187 159
Filipinas 362 315 268
Finlandia 498 433 368
Fiyi 367 319 271
Francia 450 391 332
Gabón 378 329 280
Gambia 223 194 165
Georgia 229 199 169
Ghana 358 311 264
Granada







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


Del 16 de abril al 14 de diciembre 415 361 307
Del 15 de diciembre al 15 de abril 486 423 360


Grecia 335 291 247
Guadalupe 258 224 190
Guatemala 263 229 195
Guinea 275 239 203
Guinea Bissau 144 125 106
Guinea Ecuatorial 271 236 201
Guyana 290 252 214
Haití 283 246 209
Honduras 273 237 201
Hong Kong 309 269 229
Hungría 300 261 222
India


Del 01 de abril al 31 de agosto 274 238 202
Del 01 de setiembre al 31 de marzo 312 271 230


Indonesia 255 222 189
Irán 204 177 150
Irlanda 362 315 268
Islandia


Del 01 de mayo al 30 de setiembre 373 324 275
Del 01 de octubre al 30 de abril 291 253 215


Islas Caimán 759 660 561
Islas Marshall 254 221 188
Islas Salomón 307 267 227
Islas Vírgenes Americanas


Del 1 de mayo al 14 de diciembre 407 354 301
Del 15 de diciembre al 30 de abril 532 463 394


Islas Vírgenes Británicas
Del 16 de abril al 14 de diciembre 400 348 296
Del 15 de diciembre al 15 de abril 445 387 329


Israel 413 359 305
Italia







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


Del 1 de abril al 31 de octubre 527 459 390
Del 1 de noviembre al 31 de marzo 427 372 316


Jamaica 587 510 434
Japón 342 297 252
Jordania 300 261 222
Kazajistán 282 245 208
Kenia 307 267 227
Kirguistán 189 164 139
Kiribati 143 124 105
Kuwait 367 319 271
Laos 268 233 198
Lesoto 245 213 181
Letonia 268 233 198
Líbano 267 232 197
Liberia 293 255 217
Libia 248 216 184
Liechtenstein 529 460 391
Lituania 246 214 182
Luxemburgo 542 471 400
Madagascar 237 206 175
Malasia 275 239 203
Malaui 239 208 177
Maldivas 322 280 238
Malí 246 214 182
Malta


Del 1 de enero al 31 de marzo 406 353 300
Del 1 de abril al 30 de junio 541 470 400
Del 1 de julio al 30 de setiembre 587 510 434
Del 1 de octubre al 31 de diciembre 453 394 335


Marruecos 247 215 183
Martinica 351 305 259
Mauricio 314 273 232
Mauritania 199 173 147







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


México 422 367 312
Moldavia 204 177 150
Mónaco 366 318 270
Montenegro 204 177 150
Mozambique 273 237 201
Myanmar 140 122 104
Namibia 185 161 137
Naurú 229 199 169
Nepal 215 187 159
Nicaragua 197 171 145
Níger 196 170 145
Nigeria 202 176 150
Noruega 429 373 317
Nueva Zelanda 374 325 276
Omán


Del 1 de abril al 31 de agosto 297 258 219
Del 1 de setiembre al 31 de marzo 377 328 279


Países Bajos 358 311 264
Pakistán 192 167 142
Palaos 339 295 251
Panamá 276 240 204
Papúa Nueva Guinea 348 303 258
Paraguay 253 220 187
Perú 254 221 188
Polonia 271 236 201
Portugal 345 300 255
Puerto Rico


Del 01 de mayo al 19 de diciembre 390 339 288
Del 20 de diciembre al 30 de abril 492 428 364


Qatar 407 354 301
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte 561 488 415


República Árabe Siria 271 236 201







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


República Centroafricana 253 220 187
República Checa 285 248 211
República de Corea 343 298 253
República del Congo 355 309 263
República Democrática del Congo 266 231 196
República Dominicana 279 243 207
República Popular China 273 237 201
República Popular Democrática de Corea 270 235 200
Ruanda 289 251 213
Rumania 300 261 222
Samoa 186 162 138
San Cristóbal y Nieves


Del 15 de abril al 14 de diciembre 417 363 309
Del 15 de diciembre al 14 de abril 524 456 388


San Marino 238 207 176
San Martín (Saint-Martin - Saint Maarten)


Del 15 de abril al 15 de diciembre 300 261 222
Del 16 de diciembre al 14 de abril 335 291 247


San Vicente y las Granadinas 346 301 256
Santa Lucía


Del 15 de abril al 14 de diciembre 443 385 327
Del 15 de diciembre al 14 de abril 545 474 403


Santo Tomé y Príncipe 229 199 169
Senegal 298 259 220
Serbia 308 268 228
Seychelles 463 403 343
Sierra Leona 279 243 207
Singapur 505 439 373
Somalia 85 74 63
Sri Lanka 221 192 163
Sudáfrica 191 166 141
Sudán 239 208 177
Sudán del Sur 147 128 109







Destino


Miembros de los
Supremos
Poderes


de la República y
Vicepresidentes


de
la República


Funcionarios(as)
pertenecientes al


nivel
determinativo


y de ejecución y
fiscalización
superior


Otros
funcionarios (as)


I II III


US $ US $ US $


Suecia 443 385 327
Suiza 506 440 374
Surinam 235 204 173
Tailandia 302 263 224
Taiwán 340 296 252
Tanzania 259 225 191
Timor Leste 182 158 134
Togo 273 237 201
Tonga 477 415 353
Trinidad y Tobago 386 336 286
Túnez 235 204 173
Turkmenistán 288 250 213
Turquía 358 311 264
Tuvalu 232 202 172
Ucrania 205 178 151
Uganda 277 241 205
Uruguay 266 231 196
Uzbekistán 198 172 146
Vanuatu 378 329 280
Venezuela 327 284 241
Vietnam 192 167 142
Yemen 320 278 236
Yibuti 215 187 159
Zambia 366 318 270
Zimbabue 297 258 219


(Así modificado por Resolución número R-DC-00126-2024 de las dieciséis horas del veintidós
de noviembre de dos mil veinticuatro, publicada en La Gaceta No 230 del 06 de diciembre de
2024).


Las tarifas correspondientes a países no considerados en la tabla anterior deben ser
solicitadas, para cada caso, en forma escrita, a la Contraloría General de la República, con un
mínimo de cinco días hábiles de antelación a la fecha de inicio del viaje, indicándose al menos,
el nombre y cargo de cada uno de los funcionarios que viajen en esa misión oficial, las fechas







previstas de salida y de regreso a Costa Rica y las ciudades a visitar. Además se deberá
enviar copia de la invitación al evento y documentos anexos a ésta remitidos por los
organizadores.


Artículo 35º.- Desglose de la tarifa. Cuando fuese necesario hacer un desglose de las tarifas
incluidas en la tabla del artículo anterior, se asignará a cada servicio o concepto de gasto los
siguientes porcentajes, a hospedaje hasta un sesenta por ciento, a desayuno hasta un ocho
por ciento, a almuerzo y cena hasta un doce por ciento cada uno y a otros gastos menores
hasta un ocho por ciento.


Cuando de acuerdo con las características y finalidades del viaje, cualquiera de los
porcentajes anteriores, se estime o sea insuficiente -con base en información recabada por la
Administración-, ésta podrá reconocer el exceso en el adelanto del viaje o en la liquidación de
la gira, siempre y cuando en el acuerdo de viaje, o en su ampliación, así se haya previsto y se
presenten las facturas o comprobantes de gastos respectivos.


Artículo 36°.- Funcionarios pertenecientes al nivel II de la tabla de viáticos: Para efectos
de la tabla del Artículo 34º, se consideran incluidos en el Nivel II, aquellos puestos de jerarquía
que no forman parte del nivel I, y cuya naturaleza coincida con alguna de las siguientes clases:


a) Los jerarcas y subjerarcas del nivel determinativo, ejecutivo y de fiscalización superior,
entendidos éstos como miembros de órganos colegiados, máximos jerarcas, autoridad
superior administrativa y subjerarcas directos de éstos, los oficiales mayores, Director,
Jefe o Secretario de Despacho del máximo jerarca, Secretarios Generales.


b) Los Directores o Jefes de Prensa o Protocolo.


c) Los Directores Generales y Subdirectores Generales, o de División, Gerentes o
Subgerente Generales o de División, Directores o Subdirectores Ejecutivos.


d) Los auditores y subauditores internos de los órganos y entes públicos.


e) Los jueces del ámbito jurisdiccional y los integrantes de los Tribunales Administrativos
y de Fiscalización, Jefe y Subjefe del Ministerio Público, Director y Subdirector de la
Escuela Judicial y el del Organismo de Investigación Judicial, Jefe y Subjefe de la
Defensa Pública.


f) Los embajadores y los funcionarios que viajen en calidad de jefes de delegaciones
diplomáticas.


Artículo 37º. -Escalamiento tarifario para otros funcionarios con rango asesor. Se podrá
reconocer la tarifa de la columna II de la tabla del artículo 34º, a aquellos funcionarios ubicados
en la columna III de esa misma tabla, cuando coincidan en el desarrollo de una determinada
misión oficial con un funcionario de cualquiera de las categorías correspondientes a las otras
dos columnas y concurran al mismo evento, bajo la coordinación directa de éstos, en calidad
de equipo de apoyo, cobertura de eventos, prensa, protocolo, seguridad, asesores, u otros







similares. Lo anterior siempre y cuando se incluya esa circunstancia en el acuerdo de viaje,
con la debida justificación del órgano superior del ente público a que pertenecen; o bien, por
acuerdo ejecutivo que así lo indique, en el caso de delegaciones de composición institucional
heterogénea.


Artículo 38º.- Deducción de la tarifa por extensión del plazo de la misión. Cuando una
misión se extienda por más de treinta días en una misma ciudad, se deducirá, a partir de la
fecha de llegada a ella, un 10% de la suma diaria en cada una de las tres categorías de la
tabla.


Artículo 39º.- Gastos financiados por el órgano auspiciador. Ningún ente del sector público
podrá girar suma alguna por concepto de gastos de viaje y de transporte, si éstos son
financiados por el organismo auspiciador de un cónclave, seminario o congreso, al funcionario
que asistiere en su representación. Si se determina que la asignación otorgada por el
organismo auspiciador resulta inferior a la tarifa autorizada en el Artículo 34º para el lugar a
visitar, la autoridad superior del ente público respectivo, podrá conceder al funcionario una
suma complementaria, de forma que, conjuntamente con la asignación financiada o dada, no
exceda el monto de la tarifa autorizada ni la limitación indicada en el artículo anterior.


De la misma forma, si el funcionario logra demostrar fehacientemente que la calidad de los
servicios gratuitos dados por dicho organismo auspiciador, es deficiente y como consecuencia
tuvo que incurrir en gastos por esos servicios, la Administración podrá reconocerle dichos
gastos efectivos contra la presentación de los comprobantes de pago de rigor hasta por las
tarifas establecidas en este Reglamento.


Artículo 40º.- Determinación de la suma adicional a asignar. Cuando, para determinar la
suma complementaria a otorgar a que se refiere el artículo anterior, fuese necesario la
utilización de porcentajes, la Administración aplicará los parámetros dados en el Artículo 35º.


Artículo 41º.- Reconocimiento de diferencias especiales. Los miembros de los Supremos
Poderes y los viceministros, cuando en razón del evento al que asistieren, deban cubrir por
concepto de hospedaje una suma superior al monto destinado a ese concepto (60%),
conforme con la tarifa diaria autorizada para el lugar de que se trate, tendrán derecho al
reconocimiento de esa diferencia.


Asimismo, para eventos muy especiales que así lo justifiquen, los funcionarios ubicados en el
nivel II de la tabla del Artículo 34, tendrán derecho a que se les reconozca el exceso en el
costo de hospedaje sobre el 60% de la tarifa diaria autorizada para el lugar de que se trate,
hasta por un monto máximo de E.U.A. $62,00.


Además, los funcionarios discapacitados tendrán derecho al reconocimiento del 100% de la
factura de hotel, cuando deban pagar tarifas mayores que la máxima determinada de acuerdo
con las disposiciones de los Artículos 34º y 35º de este Reglamento, correspondiente a hoteles
o similares que cuenten con las facilidades de acceso y alojamiento que ellos requieran, en
salvaguarda del principio de igualdad de oportunidades consagrado en la Ley Nº 7600 del 2 de







mayo de 1996.


En los casos anteriores, para el reconocimiento de las diferencias señaladas, los funcionarios
tendrán que presentar la correspondiente factura del hotel, por habitación individual, sin
alimentación.


Artículo 42º. -Fecha de reconocimiento del gasto. Las sumas señaladas en el Artículo 34º
se reconocerán, cuando proceda, a partir de la fecha y hora de llegada al lugar de destino,
para cuyos efectos se aplicarán los porcentajes establecidos en el Artículo 35º de este
Reglamento y las disposiciones que seguidamente se establezcan.


Para los viajes que inicien utilizando transporte aéreo se aplicarán los siguientes lineamientos:


a) Desayuno: Se reconocerá cuando la hora de llegada al destino se produzca antes de o
a las nueve horas.


b) Almuerzo: Se reconocerá cuando la hora de llegada al destino se produzca antes de o
a las quince horas.


c) Cena: Se reconocerá cuando la hora de llegada al destino se produzca antes de o a
las veintiuna horas.


d) Hospedaje: Cuando la hora de ingreso al hotel, ocurra entre las cero y las seis horas,
el reconocimiento de la tarifa pagada se hará contra la presentación de la respectiva
factura, hasta por el monto máximo correspondiente a la tarifa de hospedaje diaria
que establece el artículo 35º de este Reglamento.


e) Eliminado.


f) Cuando por motivo de itinerario el funcionario tenga que permanecer en tránsito por
más de cuatro horas, se le reconocerá -de acuerdo con los lineamientos dados en los
incisos a), b) y c) anteriores- la tarifa por cada uno de los servicios que corresponda,
para lo cual se aplicará el porcentaje respectivo establecido en el Artículo 35º a la
tarifa correspondiente fijada por el Artículo 34º, siempre y cuando la partida del lugar
en tránsito se produzca no antes de cuatro horas después de la hora en que se llegó a
dicho lugar. Si, estando en tránsito, fuese necesario hospedarse, el gasto
correspondiente a dicho servicio sólo se reconocerá contra la presentación de la
respectiva factura. Quedan excluidas de estos reconocimientos las estadías por
escalas técnicas.


g) Los gastos por concepto de alimentación (desayuno, almuerzo y cena) que
efectivamente deba realizar el funcionario durante el trayecto hacia el país de destino
y que no correspondan a gastos en tránsito de acuerdo con el inciso f) anterior,
solamente se reconocerán contra la presentación de la respectiva factura, en cuyo
caso se pagará el monto que indica ésta, hasta una suma que no sobrepase el viático
correspondiente al servicio en cuestión para el país en que se demande. Si tales







gastos son vendidos por las empresas de transporte aéreo, para su reconocimiento
(aplicación de los porcentajes del Artículo 35º) se tomará como referencia el país de
destino al que se dirija el funcionario. En ningún caso se reconocerá los servicios de
alimentación cuando sean servidos gratuitamente por las empresas de transporte
durante el trayecto respectivo; la Administración activa será la responsable de verificar
el suministro gratuito o no de tales servicios, ya sea a través del itinerario de viaje que
se cita en el Artículo 11º, o por cualquier otro medio procedente.


Para los viajes que inicien utilizando transporte terrestre, los servicios de alimentación y
hospedaje dentro del territorio costarricense, se reconocerán de conformidad con lo
establecido en el capítulo III de este Reglamento. A partir de la hora de salida de Costa Rica o
de cualquier otro país por vía terrestre, se aplicarán las mismas disposiciones establecidas en
los incisos a), b), c), d) anteriores, solo que reconocidos a partir del momento en que se cruce
la frontera del país a visitar. No obstante, en ningún caso podrá reconocerse, en un mismo día,
servicios de alimentación similares en dos países diferentes.


Artículo 42º bis. Gastos de regreso al país. El reconocimiento de los gastos de viaje para el
día en que el funcionario regresa al país, cuando el arribo a Costa Rica ocurra por vía aérea,
se regirá de acuerdo con los siguientes lineamientos y la aplicación de los porcentajes
establecidos en el Artículo 35º:


a) Desayuno: Se reconocerá cuando la salida del país de procedencia de la gira ocurra
después de o a las once horas.


b) Almuerzo: Se reconocerá cuando la salida del país de procedencia de la gira ocurra
después de o a las quince horas.


c) c) Cena: Se reconocerá cuando la salida del país de procedencia de la gira ocurra
después de o a las veintiuna horas.


d) Hospedaje: Cuando la hora de ingreso al hotel, ocurra entre las cero y las seis horas,
el reconocimiento de la tarifa pagada se hará contra la presentación de la respectiva
factura, hasta por el monto máximo correspondiente a la tarifa de hospedaje diaria
que establece el artículo 35º de este Reglamento


e) Eliminado.


f) Los gastos en tránsito relativos al regreso a Costa Rica se regulan por las mismas
disposiciones del inciso f) del artículo anterior, para lo cual se aplicará -en lo que
corresponda- los incisos a), b) y c) del presente artículo.


g) Los gastos por servicios de alimentación que efectivamente deban realizar los
funcionarios durante el trayecto de regreso a Costa Rica, que no correspondan a
gastos en tránsito y que no se reconozcan de acuerdo con lo establecido en los incisos
a), b) y c) anteriores, se tramitarán conforme con la aplicación -en lo que corresponda-
de los lineamientos dictados en el inciso g) del artículo anterior, para lo cual se tomará







como referencia la tarifa del país de procedencia, cuando sea necesario.


Para los viajes en que el arribo o regreso a Costa Rica se dé mediante la utilización de
transporte terrestre, los servicios de alimentación y hospedaje dentro del territorio nacional, se
reconocerán de conformidad con lo establecido en el capítulo III de este Reglamento. A partir
de la hora de arribo a Costa Rica o a cualquier otro país por vía terrestre, el reconocimiento de
los gastos de alimentación se basará en los mismos lineamientos establecidos en los incisos
a), b) y c) anteriores, solo que reconocidos a partir del momento en que se cruce la frontera del
país de procedencia. No obstante, en ningún caso podrá reconocerse, en un mismo día,
servicios de alimentación similares en dos países diferentes.


Artículo 43º.- Regreso con posterioridad a la finalización del evento en que participó el
funcionario. Cuando el funcionario viaje al exterior y no regrese al país inmediatamente
después de finalizado el evento en el que participaba, por disfrutar de sus vacaciones o de un
permiso especial, deberá presentar la liquidación respectiva dentro del término del Artículo 10º,
acompañada de los documentos indicados en el Artículo 11º y copia del itinerario del viaje.


Para los efectos del artículo anterior, las sumas que se reconozcan se determinarán tomando
como base el itinerario de viaje que el funcionario hubiese seguido bajo el supuesto de que
hubiere regresado al país inmediatamente después de concluida la misión.


Artículo 44º.- Gastos por transporte marítimo o por vía férrea. En estos casos, cuando el
viaje requiera más de un día y la empresa que suministra el servicio de transporte incluye en el
precio los servicios de alimentación y de hospedaje, no se pagarán viáticos durante ese o esos
días.


Artículo 45º.- Gastos por transporte aéreo. En todo viaje al exterior en que deba usarse
transporte aéreo, deberá emplearse, conforme lo indica el Artículo 3º de la Ley 3462, la línea o
líneas aéreas nacionales que cubran la totalidad o parte de la ruta del viajero. Si no pudieran
utilizarse esas empresas se dará preferencia a la línea que ofrezca el mayor descuento en el
precio de los pasajes o el menor precio de éstos.


En aquellos casos en que haya rutas alternativas para viajar a determinado país, se escogerá
la que resulte más económica, para lo cual la Administración deberá tomar en cuenta todos los
factores que incidan en el costo de la gira.


En todo caso, la Administración será la encargada de comprar los respectivos pasajes o
tiquetes aéreos. Procurará –con apego a la normativa que los rija- que todos los beneficios
derivados por la compra de tales pasajes o tiquetes, así como los derivados del pago de los
servicios de alimentación, hospedaje y similares, les sean cedidos para su disfrute.
Únicamente en casos excepcionales, debidamente justificados y autorizados por la
Administración, el funcionario podrá comprar tales pasajes o tiquetes.


Ningún ente público podrá cubrir el valor de pasajes aéreos en primera clase, salvo que se
trate del Presidente de la República, en cuyo caso, dicha prohibición no afecta a aquellos







miembros de la comitiva presidencial que sean seleccionados por el o la Presidente. Los otros
miembros de los Supremos Poderes, los viceministros, los jerarcas -de acuerdo a su definición
en el artículo 7- y la Autoridad Superior Administrativa del ente público, podrán viajar en clase
ejecutiva o de negocios.


Artículo 46º.- Tipo de cambio de adelantos y reintegros. La suma que se gire en calidad de
adelanto, podrá hacerse en colones o en dólares, según lo estime más conveniente la
Administración. Para tales efectos se utilizará el tipo de cambio de referencia dado por el
Banco Central de Costa Rica correspondiente a la fecha en que se gire dicho adelanto.


El reintegro que se derive de la liquidación deberá hacerse en la misma moneda en que se giró
el adelanto. En caso de que el adelanto haya sido insuficiente, debido a lo estipulado en el
Artículo 41º, o a que, por causas mayores y debidamente justificadas, la misión se haya
extendido por un período mayor al inicialmente acordado por el órgano superior, el ente público
respectivo le reintegrará al funcionario, en colones o en dólares, el exceso gastado conforme a
la(s) tarifa(s) aprobada(s) en el Artículo 34º, debiendo mediar acuerdo expreso en ese sentido.


El tipo de cambio del colón con respecto al dólar que se utilizará para calcular el reintegro en
colones será el mismo que utilizó la Administración para girar el adelanto.


Artículo 47º.- Póliza de seguro de viajeros. Se autoriza a la Administración Activa para que
suscriba pólizas de seguro de viajeros para cubrir los gastos que se generen en los casos de
lesiones, enfermedad o muerte del funcionario, incluyendo en este último caso los gastos
derivados por el traslado del cuerpo hasta Costa Rica. Lo anterior siempre y cuando estos
gastos no estén siendo cubiertos por algún organismo auspiciador, y además no existan
convenios internacionales de reciprocidad entre la Caja Costarricense de Seguro Social y
algún otro órgano de seguridad social del país de que se trate, que cubran esos conceptos.


CAPÍTULO V
GASTOS DE REPRESENTACIÓN OCASIONALES EN EL EXTERIOR


Artículo 48º.- Concepto. Por gastos de representación ocasionales se entiende aquellas
erogaciones en que incurren ciertos funcionarios en el ejercicio de su cargo, con el objeto de
brindar atenciones de carácter oficial a personas o instituciones, en el exterior, ajenas a la
entidad que otorga la atención.


Artículo 49º.- Casos en los que corresponde su pago. Además de las sumas que en cada
caso corresponda, según tarifas autorizadas en este Reglamento (Artículos 32º, 33º, 34º y
41º), los miembros de los Supremos Poderes, los funcionarios pertenecientes al nivel
determinativo y de ejecución o fiscalización superior (enumerados en el Artículo 36º) y los jefes
de delegación, podrán disponer en los viajes al exterior, de una suma adicional para financiar
otros gastos que consideren necesarios para la adecuada atención de funcionarios de otras
organizaciones vinculadas con las actividades del ente público que representan, sujetos a la







autorización que establece el artículo siguiente.


Las sumas que se autoricen de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, no podrán
dedicarse a la atención de funcionarios, representantes o personeros del Gobierno de la
República de Costa Rica o de algún ente público costarricense, cualquiera que sea su cargo,
rango o nacionalidad.


Cuando el tipo de atención que haya brindado el funcionario a quien se le han autorizado
gastos de representación, sea similar con alguno de los tipos de servicio que cubre la tarifa
diaria establecida por el Artículo 34º, dicho funcionario no podrá cobrar la parte
correspondiente de la tarifa diaria, equivalente al servicio brindado, según el desglose de la
tarifa que estipula el Artículo 35 de este Reglamento. Para verificar el cumplimiento de esta
disposición, la Administración tendrá en cuenta la factura y la clase de atención que se incluye
en la justificación que establece el Artículo 51º siguiente.


Por Jefe de delegación se entenderá, el funcionario bajo cuya dirección actúan los demás
miembros del grupo, siempre y cuando todos ellos hayan sido nombrados por acuerdo
ejecutivo o por acuerdo del órgano superior del ente público respectivo, para representarlo en
una misión oficial.


Artículo 50º.- Fijación del monto. Corresponde al órgano superior de cada ente público
autorizar y fijar, en el acuerdo de viaje que regula el Artículo 31º, el monto del gasto de
representación en los viajes al exterior y establecer el tipo de atención que el funcionario que
goce de esa prerrogativa puede brindar a los funcionarios que va a visitar en cumplimiento de
su misión. Dicho monto, además de ser razonable, debe guardar relación con la categoría del
funcionario que efectúa el gasto y con el evento que lo origina.


Las sumas giradas por concepto de gastos de representación, están sujetas a las mismas
disposiciones del artículo 46º de este Reglamento.


Artículo 51º.- Autorización previa y presentación de facturas. Para el reconocimiento de
los gastos de representación ocasionales será indispensable, además de la autorización previa
que exige el artículo 7º, la presentación de las correspondientes facturas, acompañadas de
una justificación con el siguiente detalle:


a) Cargo y nombre de los funcionarios atendidos y de la entidad a que pertenecen.
b) Nombre y firma del funcionario responsable del pago.
c) Motivo de la atención.
d) Clase o tipo de atención.


El incumplimiento de este requisito obligará a reintegrar la suma que se hubiere girado como
adelanto por ese concepto.







CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES


Artículo 52º.- Reconocimiento de gastos conexos. Los gastos conexos del evento o
actividad a los que el funcionario asistiere podrán ser reconocidos. Para tales efectos se
considera gastos conexos las cuotas de inscripción en el evento, el alquiler de equipo didáctico
o de apoyo para hacer presentaciones o exposiciones y el lugar en que se harán estas, la
adquisición o reproducción de material bibliográfico siempre que sea para entregar a la
biblioteca del organismo público al que pertenece el servidor, las llamadas telefónicas oficiales
a nuestro país y los faxes, los gastos correspondientes al uso oficial de servicios de Internet y
cualesquiera otros establecidos como tales en el acuerdo de viaje. La autorización de gastos
conexos debe estar contenida en el respectivo acuerdo de viaje, conforme lo dispone el
artículo 31° de este Reglamento. Estos gastos se pagarán únicamente contra la presentación
de la (s) respectiva (s) factura (s) al momento de hacer la liquidación.


Artículo 53º.- Autorizaciones especiales. Las situaciones excepcionales que se presenten,
podrán someterse a consideración de la Contraloría General de la República, con el propósito
de que por medio del órgano o instancia competente resuelva las autorizaciones especiales
sobre cualquier aspecto no contemplado en este Reglamento, si tales situaciones cumplen con
los siguientes requisitos:


a) Que la solicitud se haga previamente a la realización del viaje.
b) Que la actividad sujeta a autorización no contravenga el orden jurídico vigente.
c) Que la realización de la actividad sea conveniente al interés público.
d) Que se trate de una situación que ocurre en forma esporádica o imprevista.
e) Que la solicitud sea hecha a instancia de la autoridad superior administrativa del ente


público respectivo o de otra autoridad competente.


Artículo 54º.- Derogatorias. Conforme con las previsiones de la Ley No. 3462 del 26 de
noviembre de 1964, quedan derogadas todas las regulaciones existentes sobre gastos de viaje
en el sector público, que se opongan a este Reglamento.


Artículo 55º.- Vigencia. Rige a partir de su publicación.


PUBLÍQUESE.-


Marta Acosta Zúñiga
CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA


AZR/AGC/smg
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 Descriptores/Temas: Viaticos


Circular de Secretaría de la Corte 127 del año 2016Aclara: 


Documentos citados:  Actas  - Circulares y Avisos - Anexos


Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°036 del 14 de marzo del
2019


CIRCULAR No. 36-2019
 


Asunto:    Adición a la circular No. 127-2016 del 10 de agosto de 2016 .-“Pago de viáticos”


 
A TODOS LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES DEL PAÍS


 
SE LES HACE SABER QUE:


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 20-19 celebrada el 5 de marzo de 2019, artículo XVII, a solicitud de la
Dirección Ejecutiva, dispuso aprobar la adición a la circular No. 127-2016 del 10 de agosto de 2016 para que en
adelante se lea de la siguiente manera:


“Pago de viáticos”, 


“El Consejo Superior en sesión N° 60-16 celebrada el 21 de junio del 2016, acordó ratificar el acuerdo de la sesión celebrada el 15
de diciembre de 2015, artículo CXXXIV, donde se indica que el pago por concepto de viáticos procede cuando la persona servidora
judicial deba desplazarse una distancia superior a los 10 kilómetros de su centro de trabajo, o bien, de su domicilio o residencia.


Además, para el cálculo de la distancia desplazada por el servidor o servidora judicial, deberá utilizarse como referencia la “Tabla
de Distancias” de la Secretaría de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (se adjunta).


 


San José, 14 de marzo de 2019


 


 


M.Sc. Irving Vargas Rodríguez
Subsecretario General interino


Corte Suprema de Justicia
 


Angie Ampié Gutiérrez.
Ref: (6934-16, 2142-19)


Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .11-08-2025 10:15:56
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         DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                          San José


Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                 Costa Rica




Reunión Jefaturas de las Administraciones Regionales 

Fecha:  1° de agosto de 2025

AGENDA # 7

08:00 a 10:00
Expositores de la Unidad de Selección de la Dirección de Gestión Humana. Tema: mejoras de la PIN (Reclutamiento Auxiliares de Seguridad).

10:00 a 10:30
Expositores Departamento de Seguridad. Tema: contrato en ejecución de control de acceso.


10:30 a 11:30 Temas varios.

WKA/Claudia S.
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